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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico 

Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el 

fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Número LP-INE-011/2017 para tratar 

los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, de la Evaluación Técnica y Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 16:00 horas del día 6 de junio de 2017, ~eclaro 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de 

la Licitación Pública Internacional Abierta Número LP-INE-011/2017, convocada para la 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los 

Módulos de Atención Ciudadana". 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 16:00 horas del día 6 de junio de 2017, se 
dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 32 fracción I y 45 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) vigente, y el numeral 6.3 de la convocatoria de la Licitación indicada 
al rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y 
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación 
Pública Internacional Abierta No. LP-1 N E-011 /2017. ---------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo las POBALINES) vigente, este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac ion a I E I ecto ral . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C o nti n u ando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 5 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa (conforme los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", en donde 
se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------

. ''.• _-_,' ' ',::.'.- ;'_ Ucifa11te!i Hue:·s¡ c.umnlerf JeaaJ ,V iidmini!itrativ.amente. >'_.:, ,::,-,--_, ..:·:.-.'_.;_;. 

NAC Soluciones lntearales, S.A. de C.V. 
Dataooint, S.A. De C.V. 

FOTOGENIA, S.A. DE C.V. 
Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

Smartmatic México S.A. de C.V. 
Gruoo Emoresarial Epoca, S.A. de C.V. 
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Conceotos de Productividad Emoresarial, S.A. de C.V. 
SINTEG EN MEXICO, S.A. DE C.V. 
SYNNEX DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

NYR Tecnoloaía, S.A. de C.V. 
·Tecnooroaramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

Provecto DIA S.A. de C.V. 

Así mismo y con fundamento en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, del análisis cualitativo realizado por la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios, a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández, Subdirector de Adquisiciones; a 
la documentación legal y administrativa, así como al Convenio de Participación Conjunta; se determinó que 
el licitante que se enlista a continuación, NO CUMPLE con los requisitos legales y administrativos 
solicitados para el Convenio de Participación Conjunta de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, tal y como se detalla en el Anexo 1-A denominado "Análisis de la Documentación Legal 
y Administrativa y del Convenio de Participación Conjunta (conforme los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones legales y 
administrativas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte de la presente acta.---------------

Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. 
en participación conjunta con la empresa 

Factoría de TI, S.A.P.I. de C.V. 

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección de 
Infraestructura y Tecnología Aplicada, adscrita a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, /1 
a través de los Servidores Públicos: Lic. Julio Alberto Carrillo Martínez, Director de Infraestructura y · 1 
Tecnología Aplicada y por el lng. Antolín Pineda García, Subdirector de Soporte Técnico e Infraestructura 
de MAC; informando mediante oficio Nº CPT/DITA/0466/2017 de fecha 2 de junio de 2017; el resultado 
desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) Partidas 1 y 2", en donde se expresan las razones técnicas 
que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.---------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1 y 13.1 inciso 1) de 
la convocatoria, SE DESECHAN TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, las ofertas de los licitantes 
que se enlistan a continuación, al no cumplir con lo solicitado en la convocatoria y sus anexos, del 
presente procedimiento, lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el 
Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2" que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación y que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------------------

2 
Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. 

en participación conjunta con la empresa 
Factoría de TI, S.A.P.I. de C.V. 
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Dataooint, S.A. de C.V. 
Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

Smartmatic México S.A. de C.V. 
NYR Tecnoloaía, S.A. de C.V. 

De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1 de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes que se 
enlistan a continuación para las partidas 1 y 2, SÍ CUMPLEN TÉCNICAMENTE con los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la Junta de 
Aclaraciones del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) Partidas 1 y 2", en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte 
integral de la presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas aue cumolen técnicamente oara las oartidas 1 v 2 -------------------------------------------------------
Partidás ,·,. <: ··>··' ' '-_:: .. ,; ,F ,.-· ·., -/'Licit~ntes-\·· .:·' ·; .,;--· ·<, ,_-·,,:_·_' _---> -;:-; __ :;-_.· -·;,_';'.: ,· 

Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. 
en participación conjunta con la empresa 

1 Factoría de TI, S.A.P.I. de C.V. 
FOTOGENIA, S.A. DE C.V. 

NYR Tecnoloaía, S.A. de C.V. 
•.... ·. .. .. . ; ·,;.',;,_,:,· >? :··:-:_ ,·;';;<; ; .. ; . . :. ... ; ; ; -_'.:"-·:_.,, .. _.'' -\_ ', ;,, : .... ; ; ; ,·.,; , . ;<•i, ;-,_:,-_ :> ..... ·• .; 

NAC Soluciones lntearales, S.A. de C.V. 
Gruoo Emoresarial Eooca, S.A. de C.V. 

Conceotos de Productividad Emoresarial, S.A. de C.V. 
2 SINTEG EN MEXICO, S.A. DE C.V. 

SYNNEX DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Tecnooroaramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

Proyecto DIA S.A. de C.V. 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2 "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector 
de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
"Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria) Partidas 1 y 2", 
en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------

Precios no aceptables ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de los precios ofertados para las partidas 1 y 2 y una vez realizado el análisis de precios a las 
ofertas de los licitantes cuyas propuestas cumplieron legal, administrativa y técnicamente y por lo tanto 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se advierte que las ofertas de los licitantes que se 
enlistan a continuación para las partidas que se señalan, resultan ser precios no aceptables, por lo que de 
conformidad con lo preceptuado en la fracción XLI del artículo 2, la fracción 111 del artículo 45 del 
REGLAMENTO, el artículo 68 de las POBALINES y el numeral 13.1 inciso 6) de la convocatoria SE 
DESECHAN las ofertas económicas de los licitantes que se señalan a continuación para las partidas 1 y 2, 
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en virtud de que los precios que ofertan resultan ser "precios no aceptables"; lo anterior tal y como se 
detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de precios no aceptables Partidas 1 y 2" y que forma parte 
integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

recios no ace tables ----------------------------------------------------
Licit;íi1tf!ii: 

NYR Tecnolo ía, S.A. de C.V. 

2 NAC Soluciones lnte rales, S.A. de C.V. 

Con fundamento en el numeral 5.2 de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el contrato para la 
partida 2, a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber ofertado el precio más 
bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica (conforme a los numerales 
4.3 y 5.2 de la convocatoria) Partidas 1 y 2", en donde se detallan los valores económicos que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------

Adjudicación de los contratos ---------------------------------------------------------------------------------------------

Partida 1 Cámaras Fotográficas para Módulos de Atención Ciudadana-----------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3 de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto para la partida 1 al licitante FOTOGENIA, S.A. DE C.V., conforme a las cantidades mínimas y 
máximas de bienes señaladas en la convocatoria; considerando el precio unitario ofertado para la cámara 
fotográfica y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme lo señalado en el 
Acta de Fallo Partidas 1 y 2" y que forma parte de la presente acta.---------------------------------------------------

Cantidades mínimas v máximas de bienes señalados en la convocatoria para la partida 1 ---------------
Partida Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 
Adquisición de cámaras fotográficas 

175 437 oara Módulos de Atención Ciudadana 

Precio unitario ofertado para la Cámara Fotográfica por el Licitante que resultó adjudicado: 
FOTOGENIA S A DE C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------' 

Partida Descripción 
Precio Unitario 

I.V.A. Total 
antes de IVA 

Cámara fotográfica para 
1 Módulos de Atención $8,120.00 $1,299.20 $9,419.20 

Ciudadana 
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Partida 2 Escáneres para Módulos de Atención Ciudadana ----------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción 11 del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3 de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto para la partida 2 al licitante Proyecto DIA S.A. de C.V., conforme a las cantidades mínimas y 
máximas de bienes señaladas en la convocatoria; considerando el precio unitario ofertado para el escáner 
y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Ofertas Económicas 
presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme lo señalado en el Acta de Fallo 
Partidas 1 y 2" y que forma parte de la presente acta.-----------------------------------------------------------------------

Cantidades mínimas v máximas de bienes señalados en la convocatoria oara la oartida 2 ---------------
Partida Descrioción Cantidad mínima Cantidad máxima 

2 Adquisición de escáneres para 837 2092 Módulos de Atención Ciudadana 

Precio unitario ofertado para el Escáner por el Licitante que resultó adjudicado: Proyecto DIA, S.A. 
de C V -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.. 

Partida Descripción 
Precio Unitario 

I.V.A. Total antes de IVA 

2 Escáner para Módulos de 
$3,944.00 $ 631.04 $4,575.04 Atención Ciudadana 

Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2 por los licitantes 
FOTOGENIA, S.A. DE C.V. y Proyecto DIA S.A. de C.V.; respectivamente resultaron solventes porque 
cumplen con los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria 
a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia 
del contrato será conforme se señaló en la convocatoria (página 13 de 69). ------------------------------------------ '\ 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica a los representantes legales de los licitantes adjudicados tanto para la 
partida 1 como para la partida 2, que deberán presentar en la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que 
fuera requerida en el numeral 7.1 denominado "Posterior al fallo para personas físicas y morales" 
de la convocatoria del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la presente notificación del 
fallo, para efectos de iniciar los trámites para formalizar · el contrato. Asimismo los licitantes 
adjudicados, por conducto de su representante legal deberán presentarse el día 21 de junio de 2017, 
en el Departamento de Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México, a las 17:00 horas para la firma del contrato.-------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y último párrafo del artículo 57 del REGLAMENTO y 
artículo 123 de las POBALINES, los licitantes adjudicados tanto para la partida 1 como para la partida 
2, deberán presentar la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% 
(quince por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; debiendo 
presentarse el día 30 de junio de 2017, a las 17:00 horas, en el Departamento de Contratos, de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México; 
mismas que serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral-----------------------------------
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
NÚMERO LP-INE-011/2017, PARA LA "ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES 
DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. -------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artícu lo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I CompralNE !Consulta los procedimientos vigentes y 
concluidos I Contrataciones Presenciales; asimis.mo podrá tener acceso a este sitio desde la página 
web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.qob.mx I Enlaces de interés: 1 Instituto 
Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 16:30 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

NOMBRE 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández 

AREA QUE REPRESENTA FIRMA 

Dirección de Recurs s 
Materiales y Servicios ~-::-¡-::::~;....-------

--------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

(conforme a los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



Ins t i tuto Nac iona l ercctorol 

_DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA Nº LP-INE-011/2017 

"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme a los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria) 

5 de junio de 2017 

Acreditación de 
Manifestación de n.o 

personalidad 
encontrarse en los Declaración de Sector Participación 

Lic itantes jurídica 
supuestos del artículo integridad MIPyMES conjunta 
59 y 79 del Reglamento 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 

NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Datapoint, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

1FOTOGENIA, S.A. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Desarrollos de TI S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

¡smartmatic México S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Conceptos en Productividad Empresarial, 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta S.A. de C.V. 

SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

SINNEX DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
Sí presenta/ 

No presenta 
No aplica 

NYR Tecnología, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Tecnoprogramación Humana de Veracruz, 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta S.A. de C.V. 

Proyecto DIA S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Servidores públicos 

J e c.__ ) J 
J --=--'------ ' 

r--
--

Subdirector de Adquisiciones D irector de Rec ursos Materiales y Servicios 
Ale'andro Mauricio Mateos Fernánd z José 1 ~arios A luardo Veo y 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: 
"Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores 
públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 
o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los 
licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Nº LP-INE-011/2017 resguardo en la 
Subdirección de Adquisiciones. 
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ANEXO 1 -A 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa y del 

Convenio de Participación Conjunta 

(conforme a los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. LP-INE-011/2017 

"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
(CONFORME LOS NUMERALES 4.1 Y 5 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA) 

5 de junio de 2017 

LICITANTE: SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA FACTORÍA DE 
TI, S.A.P.I. DE C.V. 

Anexo 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

Anexo 5 

Anexo 9 

Descripción 
Soluciones Tecnológicas Especializadas, Factoría de TI, 

Acreditación de personalidad jurídica 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 59 y 79 del Reglamento 

Declaración de integridad 

Sector MIPyMES 

Convenio de Participación Conjunta 

~" ~ 
Suodirector de Adquisicion~ 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Servidores Públicos 

S.A.deC.V. S.A.P.I. de C.V. 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

No c~mple t 

\' J 

1\ 
"'-- u_ / 1 - .., 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 
del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico 
inferior a subdirección de área de est ructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Número LP-INE-011 /2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. LP-INE-011/2017 

"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
(CONFORME LOS NUMERALES 4.1 Y 5 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA) 

RAZONES POR LAS QUE NO CUMPLE EL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA PRESENTADO POR LAS EMPRESAS 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

CON LA EMPRESA FACTORÍA DE TI, S.A.P.I. DE C.V. 

Derivado del análisis realizado al Convenio de Participación conjunta presentado (folios 0034 al 0038 de su propuesta), se observa que las empresas que lo 
suscriben omitieron señalar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de cada una de ellas; así como omitieron señalar el domicilio de cada una de las 
personas que las representan; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 43 del Reglamento del instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, la fracción II incisos a) y b) del artículo 60 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral; así como lo señalado en el Apartado 
"Introducción" y en el numeral 3.3 fracción II incisos a. y b. de la convocatoria; se determina que el Convenio de Participación Conjunta presentado NO 
CUMPLE con lo solicitado en la convocatoria y sus anexos del presente procedimiento de contratación. 

FUNDAMENTOS: 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 
(VIGENTE). 

ARTÍCUL043 

En todos los casos la Convocante verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación ... 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo 
caso, de resultar adjudicado y de convenir a la Convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la 
propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar 
requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar objetivamente la solvencia de la proposición 
presentada. En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
. FEDERAL ELECTORAL (VIGENTE). 

PROPOSICIONES CONJUNTAS 

Artículo 60. 
En las licitaciones públicas o invitación a cuando menos tres personas se aceptarán proposiciones conjuntas. Para ello, el Área compradora incluirá en la 
Convocatoria los requisitos necesarios para la presentación de dichas proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto párrafos, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. LP-INE-011/2017 

"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
(CONFORME LOS NUMERALES 4.1 Y 5 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA) 

del artículo 41 del Reglamento de Adquisiciones. Al efecto, los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes 
aspectos: 

l. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que 
se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los 
instrumentos públicos con los que se ¡¡credita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas. 

b. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas señalando, en su caso, los datos de las escrituras 
· públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

CONVOCATORIA LP-INE-011/2017 

APARTADO "INTRODUCCIÓN"' 

Los interesados que satisfagan los términos de la convocatoria tendrán derecho a presentar sus proposiciones en el día, fecha, hora y lugar establecidos para 
tal efecto y, para ello deberán tener cuidado en su preparación, ya que de la redacción, confección y presentación de la oferta, depende que sea 
aceptada; por lo tanto los LICITANTES en el presente procedimiento de contratación, aceptan sin reserva de ningún tipo, todos y cada uno de los términos y 
condiciones previstos y solicitados en la presente convocatoria y sus anexos, o bien, las modificaciones que resulten de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n), ya que son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el procedimiento de licitación como el contrato. por lo que en términos del 
principio de igualdad, el cumplimiento de los requisitos establecidos. así como las prerrogativas que se otorguen a los LICITANTES en la presente convocatoria, 
sus anexos o lo derivado de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, aplicará a todos los LICITANTES por igual y se obligan a respetarlas y cumplirlas cabalmente 
durante el procedimiento ... 

NUMERAL 3.3 FRACCIÓN 11: 

3.3 Para el caso de presentación de proposiciones conjuntas 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 fracción V y 41 del REGLAMENTO y el artículo 60 de las POBALINES, los interesados podrán 
agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 

l. 

~3de4 



*-INE 
Instituto Nacional Ele-e.toral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. LP-INE-011/2017 

"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
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11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el 
que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las 
escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c. 
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ANEXO 2 

· Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 
4.2 y 5.1 de la convocatoria) 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Instituto Nacional Electoral 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Oficio No. CPT/DITA/0466/2017 

Ciudad de México, 2 de junio de 2017. 

Asunto: Evaluación Técnica de la Licitación 
Pública Internacional Abierta No. LP
INE-011/2017. 

Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
Presente 

De conformidad con el' Oficio No. DLCSP/16/2017, con relación a la Licitación Pública 
Internacional Abierta No. LP-INE-011/2017, para la "Adquisición de cámaras fotográficas y 
escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana", y de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 43 y 45 del. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, artículo 67 de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios del 
ln.stituto Federal Electoral, mismos que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el 
artículo sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
numeral 5.1 "Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria del citado procedimiento. 

Al respecto, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas 
evaluadas a través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de los participantes que se enlistan a continuación. 

Licitante: Partida Cumplimiento del Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" 

NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 2 Cumple 
Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., 1 Cumple 
en participación conjunta con la empresa Factorfa de TI, 

2 ,/ No Cumple 
S.A.P.I. de C.V. 
Datapoint, S.A. de C.V. 2 / No Cumple 
Fotogenia, S.A. de C.V. 1 Cumple 
Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 2 / No Cumple 
Smartmatic México, S.A. de C.V. 2 ,/ No Cumple 

Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 
1 ./ No Cumple 
2 Cumple 

Conceptos en Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 2 Cumple 
Sinteg en México, S.A. de C.V. 2 Cumple 
Synnex de México, S.A. de C.V. 2 Cumple 

NYR Tecnología, S.A. de C.V. 
1 Cumple 
2 V No Cumple 

Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 2 --::.- ... cumple 

~ Proyectqi-~~,e ~-l,l.·--·.--. - · ;. ·: .i:·~·"."'- 2 ' ~t!iIB!lteito Narinn~I ~· 

;·~·;:,\··:·e;~ '. ;i;:.'.r:~:-f ~f w:J:~'.'.;:f fr:.?;_'._,;iE~::~:?_~_;,:~: ·:'--:·· . 1 ~ uirección E¡ecutiva de A; , ·.• u r · · m,n,s1rac,on 

'. ¡•····,, :---, r) f1 ,-°"' f'"I ;·--, ·· - ' ' Wlº~,~~ ! D ) i q:.'~u~,-~.,~-:~L.:.~Li~-,'.v ·.~.T \: [ ,; ; : 
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Instituto Nacional Electoral 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Oficio No. CPT/DITA/0466/2017 

Por lo anterior adjunto al presente, la documentación correspondiente con el fin dar continuidad a 
los trámites para la integración del acta de fallo respectiva. Asimismo, se solicita que el fallo se 
emita el día 6 de junio del 2017. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

ert0Car7 mez 

C.c.p. Mtro. Alejandro Andrade James.- Coordinador de Procesos Tecnológicos:- Presente. 
Lic. Dulce Maria Esquerra Salazar.- Coordinadora de Administración y Gestión.- Presente. 
lng. Antolln Pineda Garcla.- Subdirector de Soporte Técnico e lnfraestructra de MAC.- Presente. 

Elaboró: lng. Antolin Pineda Garcla e .:,.. . 
Aprobó: Lic. Julio Alberto Carrillo Martínez -~ 

" 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIAAPUCADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Époc.a, S.A. de c.v. Fecha: 02.06.2017 

SI cumple 
Tlpo de cámara Reflex dígltal. (Páginas 13, 22) 

SI cumple 
Tipo de sensor CMOS. {Páginas 13, 22) 

Resolución 

Enroque 

Formato de 
Imagen 

Conectividad 

Balance de 
blancos 

Flash o lu% da 
asistencia 

Compatibilidad 

Captura remota 

Condiciones 
ambientales de 

· operación 

5 megaplxeles. 

Automático. 

JPEG. 

A través de puerto USB 2.0. 

Automático y manual, pára luz de dia, 
sombra, soleado, nublado, lu% blanca, 
entre otros. 

Integrado al dispositivo y que se active 
de manera automática cuando se 
requiera. 

El dispositivo y sus controladores 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Fedora 
20 a 64 bits {kernel 3.x). 

La cámara deberá tener la capacidad de 
enrolamlento, es decir, que la captura de 
ta roto se realice. desde el equlpo de 
cómputo." 

Rango de temperaturas: O a 40 grados 
centigrados. 

La alimentación eléctrica de la cámara 
Tipo de deberá sei- a través del mismo puerto 
alimentación USB 2.0 o adaptador para alimentaclón 

de corriente alterna (AC). 

Accesorios 

El Dispositivo deberá contar con: 

Cable de conexión use de al 
menos 3 metros de longitud completo o 
a través de extensión. 

Adaptador para alimentación de 
corriente alterna (AC), en el caso de que 
el disposítivo lo requiera. 

• Lente de 18-55 mm. 

Los accesorios necesarios para la 
instalaclón y operación de los 
dispositivos. 

Documentación Manuales originales de instalaclón Y 
usuario en medio ma nético o impreso. 

Garantla 

Dos años en sitio en fa capital de cada 
una de las 32 entidades federatlvas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, Incluyendo 
mano de obra. 

SI cumple 
{Páginas 13, 22) 

S1 cumple 
Pá !nas 13, 23 

SI cumple 
(Páginas 13, 22) 

sr cumple 
(Páginas 13 y 25) 

SI cumple 
(Páginas 13, 22) 

SI cumple 
(Páginas 13, 23) 

SI cumple 
(Página 13) 

SI cumple 
(Página 13) 

SI cumple 
(Pllginas 13 y 25) 

SI cumple 
(Páginas 13, 25) 

Si cumple 
(Páginas 13-14) 

SI cumple 
Pá ina 14 

SI cumple 
{Página 14) 

Página 1 
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lnstltulo Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DJl{ECCIÓN DE INFIW:STRIJCTUAA Y TECNOI.OGIAAPUCADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP-INE.011/2017 

~Adqu/slc:l6n de cima ras fotOgntflc:as y asclncr.r de doeumenlos para las Módulas d& Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Epoca, S.A. de C.V. 

Oetcrl~l6n da la solicitado en el Anei10 Tkn\co 
Partfdl 1 

Juni.. de Ac11111elonn 

Compctt1entc 1 Es~lflcac:lonff mlnlml$ 

3.2 ReqlJOrlmlenlos y proudlm!ento do ;,rant11 do los 
bienes lnfonnttlcos. 

ProportloMn!i a "El tnttiluta·, el documento que ampare 
la g11rant11, dtl los bienes rM¡Uf!ndOJ. ni como 01 
procedimiento COffeSponditnlt .. ~ .. 1p6cacl6n, 
ccnjuntarn.nte con la t1ntreg1 dt los biones. La g11ranti1 
dabert considttu lo s!gulen1e: 

, Asumlnli los gastos 150d.ados quo u, gentren por el 
manejo, retiro, reln1ag,.. y traslac!os de los bltnts, 

• La rt~raclon. rtlnstaladon 'IID reemplato de,hardw3rt 
(plezes d11\1d15 o la tolllliclad del bien), no 1endr6 eos11 
IHIIClonll pere 'El lnstiMo", consldersnd11de!Nls: 

o Sustil'JCl6n de pltzes deri.ctu por desgasta de vso. 

o Mano de obl'e. 

3.3 '8 Uci\1ntt' deber6 preHntar por esCIIIO y en su 
pmpuesta tknlca el periodo de g1rlll\1la de los bk!nes 
sOllcll&dos, la cual deber6 ser el monos di dos 1i'los • 
partir de II enlfflOI de los bienes. 

3,-4 '8 Lldtan11· deberj preserttar por u<;rito y en su 
propuesta 1écnltl los aSPeQos rtlaclCnados con ta 
a11fld6n y '9Qulmlenlo el cumpllmlenlO de II g1fflnt/1, 
desalbiftndo el rntl'\Os: 

, Esquema de atención para el levenlamlenta df! n!poflf!S 
de tenas para ta eplicacl6n de 11 gatt1ntí,, COl'lslcletendo 11 
men» ettrdn de tunes a vfeme5 de t;OO 11e;00 horas. 
, riempo de rtpllfflción 'f/0 susUtudOn en e.aso de fan1, ,r 
cual no debe de ~Ir' di 5 (cinco) dlas htibllu I partir 
de que M llvan!ó et fflll0!1e. 
, Le revlslotl. rtipetael6n 'f/O sustitl.ld6n de1 bl!ffl dal'\ldo 
se ffll1iul'II tfl sitlo, en e.da u111 de les ~pllolts da las 
32 enlidades federativas donde se encuentran ubicadas 
las alidnas dal lnstltute Nacional El~offll 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del rablbnt• .,,. distribuidor ma)'O(tsta de los 
&qult)OS en II que g111n1ico ti lici\lnte le dlsponlbllldad en 
11 rnert:,ido de panes, COl'IMimiblos, asl como servicios• 
tos bfllnes obfata de la p,esenle edqu!sldón duuu,:e un 
peñoda de dos afros. ~j 11 11 entrega da los 
bllnes, 

3.5.2 ·e1 Udlanta· dabera p,esenuir. etlli~as. folletos .. """' """Q' orSglt\lllU "' muestntn '" c.radl:Msticas tki11caa de los equipos, o en su defecto, 
1nrormacl6n 1knk:a extraída de lnllmet. proveniente del 
$ltiO dll febriellnle. en este: caso, se cttbenl menelonar el 
ÜR:L eotrespondiente pare su cote)o. 

Los catilogos y/e lodelos podrin entr&garsa an el Idioma 
del pals de origlff de les blents, aeompal\ados ele une 
traduedon ,Imple el espal\ol, lndlCll'ldo tod¡ s hn 
requ!silos lknlcos sollcitados. 

q 

~ ' ' " 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIOA1 

CUIT'flle Ruones por IH ql.lO~ 

SI cumplo 
(P,olnu 17 '1111 

sr cumple 
(P6g1n111) 

Sf cumple 
(Pjglnaa 11 y 19) 

Slcumple 
(PJglna 20) 

SI cumple 
(PJiglnn 22•26) 

Pit:lna 2 

Fecha: 02.06.2017 

Fund1rrtt:nte leg11 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escánere,s de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que !os catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
earacteristica técnica, "El Licitante" deberá entregar 
escrito emitido por el fabricante en et que indique que 
cumple con las características no mencionadas en su 
catálogo, manual y/o folletos solicitados en el Anexo 
Técnico, describiendo la misma en dicho escrito. No se 
aceptará escrito que Indique que cumple con todas las 
caracterlsticas técnicas solicitadas. 

Apéndice 1. Numeral 1.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
Funcionalidad 

Habilitación de ta cámara fotográfica mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo 
Linux Federa 20 a 64 bits, que será proporcionado por 'El 
Instituto". 

• Captura de 5 fotograflas desde el equipo de cómputo 
con Linux Federa 20 a 64 bits (kernel 3.x) a través de la 
cémara fotográfica conectada et equipo de cómputo. 

EVALUACIÓN TECNICA 
PART1DA1 

SI cumple 

No cumple 

Fecha: 02.06.2017 

Derivado del Acto de Presentación y Incumpliendo así con lo solicitado en el 
Apertura de Proposlciones, celebrado el numeral 2 Inciso f) de la convocatoria que 
día 22 de mayo de 2017, en el cual se a la letra dice: 
realizó el sorteo de las fechas y horas 
para llevar a cabo la evaluación de Las proposiciones deberán realizarse en 
muestras, tal y como se detalla en el estricto apego a las necesidades 
Resultado del sorteo para realizar las planteadas por el INSTITUTO en lo1 
pruebas de funcionalidad de los bienes presente convocatoria, sus anexos y las 
muestras que presenten,los llcitantes del modificaciones que se deriven de la(s) 
acta generada en dicho acto, y derivado Junta(s) de Aclaraciones que se 
del sorteo de insaculación, a la empresa celebre(n). 
Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V., 
le correspondió llevar a cabo tas Además de lo especificado en el Anexo 1 
referidas pruebas el día 30 de mayo de "Especificaciones Técnicas", partida 1 de 
2017. con un horario dé 12:00 a 14:00 la Convocatoria, numerales 3.9 
horas, sito en Soulevard Adolfo López Ev1/u1clón de la funclona/idad de /os 
Mateos núm. 239, piso 3, Colonia Los bienes muestra y 3.10 Cumplimiento 
Alpes, Delegación álvaro Obregón, C.P. con /as pruebas de los bienes muestra. 
01010, Ciudad de México. Sin embargo, Así como lo señalado en el Apéndice 1, 
la citada empresa no se presentó a (Partlda 1), numeral 1.1.2 Pruebas de 
real!zar e! evento señalado. funcionalidad. 

Al no presentarse el Licitante a realizar • 
las pruebas, no fue posible comprobar la 
funcionalidad del equ!po ofertado, como 
!o establece el Apéndice 1 (Partida 1) 
"Evaluaci6n del cumplimiento de las 
e,specificaciones técnlcas y pruebas de 
ful'lclonalidad de las cámaras 
fotográficas para la operación de ros 
Módulos de Atención Ciudadana (MAC)". 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Lle. J Alberto Carrillo Mart· z 
Oirect e Infraestructura y T~otogia 

Aplicada ./ 

Pág{l'la 3 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

Nombre del licitante:_Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. en participación conjunta 
con la empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V 

Tipo de cámara Reflex digital. 

Tipo de sensor CMOS. 

Resolución 

Enfoque 

Formato de 
Imagen 

Conectivldad 

Balance de 
blancos 

Flash o luz de 
asistencia 

Compatibilidad 

Captura remota 

Condiciones 
ambientales de 
operación 

Tipo de 
alimentación 

Accesorios 

5 megapixeles. 

Automático. 

JPEG. 

A través de puerto USB 2.0. 

Automético y manual, para luz de día, 
sombra, soleado, nublado, luz blanca, 
entre otros. 

Integrado al dispositivo y que se active 
de manera automéUca cuando se 
requiera. 

El dlspos!Uvo y sus controladores 
deberén ser compatibles en su totalidad 
con e! sistema operativo Linux Federa 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

La cémara deberá tener la capacidad de 
enrolamiento, es decir, que la captura de 
!a foto se realice desde el equipo de 
cómputo. 

Rango de temperaturas: O a 40 grados 
centlgrados. 

La alimentación eléctrica de la cámara 
deberé ser a través del mismo puerto 
use 2.0 o adaptador para alimentación 
de corriente alterna (AC). 

El Dispositivo deberá contar con: 

Cable de conexión USB de al 
menos 3 metros de longitud completo o a 
través de extensión. 
, Adaptador para alimentación de 
corriente alterna (AC), en el caso de que 
el dispositivo lo requiera. 

• Lente de 18-55 mm. 

• Los accesorios necesarios para la 
Instalación operación de los 
dispositivos. 

Documentación Manuales originales de instalación 
usuarlo en medio magnético o Impreso. 

SI cumpla 
{Páginas 

111,133,135,137 
SI cumple 
(Piginas 

111,133,13',137) 

SI cumple 
(Páginas 

111,133,135,137 
SI cumpla 
(Páginas 

111,133,135,138 
SI cumple 
(Páginas 

111133,135,144 

SI cumple 
(Páginas 

111,133,135,142) 

SI cumple 
(Páginas 

111,133,135,173) 

SI cumple 
(Páginas 

111,133,135,140} 

SI cumple 
(Páginas 111,133,135) 

SI cumple 
(Páginas 111,133,135) 

SI cumple 
(Páginas 111,133,135) 

Sí cumple 
(Páginas 111,133,135) 

SI cumple 
(Páginas 

111,133,135,310) 

SI cumple 
(Páginas 111,133,153 

a 309} 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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01RECC10N EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y TECHOLOG!A APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP•INE.01112017 

"Adqulslel6n da elmaras fotogrificas y esc:,neres de docuri1enros para los Módulos de Atención Ciudadana· 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. en participación conjunta 
con la empresa Factoría de TI S A P I de C V .. 

DHcrlpclc!n de lo aollcltldo en el Anexe T6cnlco 
Patlk!I 1 

Junta ds Ac'-niclonu Cumplo RUOnH por IH que~ 

Componente Elpecfflcacktne• mlnltnH 

Dos ar.os en sitio en la capital de cada 
una de \u 32 enUdades lederstN,s en SI cumplo 

Garan!I• !odas sus p8'1es y ae.cesorlo:l ~as 
flll'a ID c.orrecla operud6n, lnc:tvyeneso (Plglnas 111,133,135) 

mano de otn. 

:3.2 Requetlmlcntos y proclldlmlento di g1rantl1 d1 lo1 
blonn lnfann,11u1. 

Propordonará a •a rnst111.rto·. el doatrnento que 1mp.are 111 
garanua •• •• "'"" requeridos, '" '4fflO ,, 
proc;edim!enl• correspondiente ,.,. 

" aplic.edOn, 
ccinj1.ln\lmen1e con 13 en~• de tos bienes. Lri ;aramla 
debc(j wnslderar lo 1Jgi.nfflte: 

• Asumltá los gastos asocl,dos que se gene~ pot el SI cumple 
mane}o, retiro, reintegro y traslados de IOI blerios. (Plg!n11112,120 1 

• Lll rep1racl0n, relnstaladon y/O ~Plato ,:jO tiantMir, 
131} 

(~tas dal'\adas o 111 toll!idad ele! bien), ne tendnli costo 
11d"ICIC!nal para 'El lnsl.ituto·, considerando adem.b: 

• Sustitución de piezas dal'\adas por de,gaste de UICI, 

o Mano de cbnl. 

3.3 'El Udtante' deberi presenlar por escril• y en su 
PIO!lVOSII tCCnlca el period• de g1ranll1 de los bienes SI cumpl• 
solic:ltadts, 111 CUII clebefa aet al menos de dos ar.es • (Plglna 112) 
pa/1K era ta entrefl• d, los bienes. 

3,-4 "El Udllnte• deberi pn!Sentar por eso1to y en su 
propuesta lknlc.a los asi>eetH relacioMcios c:on 11 
11end6n y seguimiento a! cumplimiento de ia g11renli1. 
desalbiendo 11 n'l9nOS'. 

• Eaq,ema de atenciCln para el levan1am!ento de reportes 
c!e fallas para la 11plicad6n de 11 91ranU1, conslc:ler1noo at 
menos atenclOn de 11ne,a viernes de 9:00 116:00 horas. 
• Titmpo de ropa ración y/1 $.JS'll\udOn en easa cie lana, et SI cumplo 
cual no debe di!! exi:eder de 5 (cinool dlas ri,biles • p.llftir IPigln.1112, 120 a 
de que se leYan!ó el reporte. 1311 
• L1 rt1Wl6n, repantdon yJo sustitución del bien dallado 1e 
rea1it.lri fin sitio, en cadt una de tas eaplta!es de tas 32 
entidades f&derallvas Oonda st encuentran wicadas laa 
Oficitlas dtl lnsl.ituto Naeionll Efl!!cton1!. 

:u Docvffll:!nto, 

3.5.1 carta del fabricante y/o diSttibuldor mayorista de 1u 
eqU1XJs en 1.1 q!.111 garan1ice al !idtante la d)spon[bMklad en 
el mereado de panes. COl'ISlJmibles, asl eomo seMC!os a 

SI curnpkt los ble111s objel1> de la prennte adqUlsie!On durante tJn 

period1 de dts ai\os, POsterlores a la en1re{>I df! kn (Ptgln1 317) 

bienes. 

3.5.2 •et LJci1an1e· Oebeti prnentlt, cataloO(ls. falleios y/o 
nenas J!cnic.as etiglnaies que muestren LIS carac:t1rl1Ucas 
técricas ds los equipos, o en au dell!!Clo, lnfOl'mac:lón 
tknk:a rxtralda de Internet, proveniente del sitio del 
fabricante. en este caso, ¡e deberá rnendonar el URL 
ccirres.pona!ente para su eotl!!Jo 

SI cumple 

Los cat!logts y/o lotetos podran entregarse en el Idioma IP'6glna, 1 J6 a 31-41 

del pals de or!Qen de los bienes. a~ aanacsos de "'111 
tradueciOn $Imple s1 espallol, lndial ,clo todH lol 

1 requisitos taerico1 solidlaclos, 

\\ 1~ P,gln• 2 

Fecha: 02.06.2017 

Fundamento tog1I 

') 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
O!RECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGfA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de !os equipos ofertados no especifiquen alguna 
caracterlsUca técnica, "El Licitante" deberá entregar 
escrito emitido por el fabricante en el que Indique que 
cumple con las características no mencionadas en su 
catálogo, manual y/o folletos solicitados en el Anexo 
Tecnlco, describiendo la misma en dicho escrito. No se 
aceptará escrito que Indique que cumple con todas las 
caracterlsticas técnicas solicitadas. 

Apéndice 1. Numeral 1.1.2 Pruebas de funcfonalldad. 

Funcionalidad 

HabllitaciOn de la cámara fotográfica mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo 
Linux Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por "E! 
Instituto'. 

• Captura de 5 fotografías desde el equipo de computo con 
Linux Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x) a través de la 
cámara fotográfica conectada al equipo de cómputo. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

SI cumple 
(P.!iglna 135) 

SI cumple 

Servidores públicos que reallzan la evaluación 

Páglna 3 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atenci6Í1 Ciudadana" 

Nombre del licitante: Fotogenia, S.A. de C.V. 

Tipo de sensor CMOS. 

Resoluclón 

Enfoque 

Formato de 
Imagen 

Conectividad 

Balance de 
b!ancos 

Flash o luz de 
aslstencia 

Compatibilidad 

Captura remota 

Condiciones 
ambientales de 
operación 

Tipo de 
alimentactón 

Accesorios 

5 megapixeles. 

Automático. 

JPEG. 

A través de puerto USB 2.0. 

Automático y manual, para luz de dia, 
sombra, soleado, nublado, luz blanca, 
entre otros. 

Integrado al disposit!vo y que se active de 
manera automática cuando se requiera. 

El disposltlvo y sus controladores 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Federa 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

La cámara deberá tener la capacidad de 
enrolamiento, es decir, que ta captura de 
la foto se realice desde el equipo de 
cómputo. 

Rango de temperaturas: O a 40 grados 
centígrados. 

la alimentación eléctrica de la cámara 
deberá ser a través del m!smo puerto 
USB 2.0 o adaptador para alimentación 
de corriente alterna (AC). 

El Dispositivo deberá contar con: 

Cable de conexión usa de al 
menos 3 metros de longltud completo o a 
través de extensión. 

Adaptador para alimentación de 
corriente alterna (AC), en el caso de que 
el dispositivo lo requiera. 

• Lente de 18·55 mm. 

Los accesorios necesarios para !a 
Jnstalaclón y operación de los 
dispositivos. 

Manuales or!ginales de instalación 
Documentación uSuar!o en medio magnético o impreso. 

Garantía 

Dos años en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, Incluyendo 
mano de obra. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

SI cumple 
(Piglnas 34, 44 y 56) 

S1cump1e 
(Pjgfnas 34 y 46) 

SI cumple 
(Plginas 35 y 56) 

Si cumple 
(Plglnas 35 y 56) 

SI cumple 
(Plginas 35, 50 y 56) 

SI cumple 
(Plglnas 35, 49 y 56) 

SI cumple 
(Plglnas 35, 40 y 49) 

Sí cumple 
(Plglna 35) 

sr cumple 
(Plginas 35 y) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIFl:ECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP·INE-011/2017 

.. Adquisición de cámaras fotográficas y esáneres de documentos para los Módulos de Atención CludadanaN 

Nombre del licitante: Fotogenia, S.A. de C.V. 

O.scrtpclón de lo sollctlf:do on el AneJo Tknlco 
P•rtld11 

Com¡)Ol'lente 1 

Junta do Acl1raclontt1 

Eapeclflc,1clonea mlnlmH 

3.Z Raquorlmhmlos y procedimiento di g1111nlla do los 
bleno1 lnfonn&llcoe. 

PropotdON1ri a 'El lnsllltllo', el documento qt.lO ompare la 
g1ran1l1 ,, ~. bienes raqurrldos, .. , 

"""" " procedimiento oorrespoodlente .. ~ '" lplieaeion, 
con)m1amente con la entrega de los bienes. La g1rantia 
clet>era consldemr lo slgulonta: 

, Asumira los gastos esoc:18dos que se oaneren por e1 
nwirn1J<>, retiro. reintegro'/ traslados de los blffles. 

• La ~amdón, relnstal;tdón y/o mmplaZo da hlrdWaAI 
{pieza, daflada, o la 1ota!ldad dol blon). no lendrll co,to 
adldonel para 'El lnsliluto', cor,sldonine10 ldemb: 

o susmud6n do piezas dai\adu por desgaste da uso. 

o Mano cia obra. 

3.3 "El Lk:itsile' deberf preseniltf por escrito y en su 
propvesta 1~ el peñodo de gnntla de los bienes 
sohdtados. la cual debe1á ser el menos. de dos ellos a 
partir da la entrega de los bienes. 

3.4 "El Uc:ilante· dect!ri ~senta1 po1 esetito y en su 
propuesla "'""" •• HpaclOS retaclon9dos con • atención y s~len!o 11 curnplfmlanto de 1a 9eranU1. 
describiendo 11 monos: 

• Esquema de atención para el lcventam!enlo de reportet 
do fenu para la apllcodón ele la 91,arnla, considenmdo ar 
men~ e!endótl de tunes e Yicmas de 9.00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reperaei6n y/O suslltuci6n en caso do rana, et 
cual no debe de exe@der da 5 (cinco) dlas hAbiles I partir 
de que se lav1nt6 el reporte. 
, La rovisión. reparaciól'I yfo sustiludón del bien Clal\ado se 
realizará en smo, en ceda una de las capitoies ele las 32 
erttidteles federativas Clcnda se ltllCUl!ntran Ul:llcedas las 
ollcinas del Instituto Nacional Electoral, 

3,5 Documentos 

3.5. t Carta del fabricante yfo distribuidor mayortsta ele loS 
equipos en la que gantn!ice 111 lldtanta la dlsponlbllidad en 
el fflll1Clldo da partes, consumibles, es! como se!Vldo3 a 
los bltnes ob/e!O de la ""58nte adquisielón durante un 
periocli:, de dos al\os, posterioras a la entrega dfl los 
bienes. 

3.5.2 'El Ucltente• deberé presel'ltar, eat6Jogos, fOlletos y/o 
í!Chas 16cnleas origlnales qua mueslren las c:aractMistlees 
t6cnlcas de los equipo,, o en su defecto. Información 
téalica eJCtf1111de de Interne!, p!O'Vtnienle del 11110 del 
fabricante, en este caso, se deberé menc:ioner e1 URL 
correspondiente para su col$. 

Los eat6~ y/o folletos podrén entregtl!Se en el ldi:)me 
del país ele orlQen ele los bienes, ecompal\aóos de una 
lra<tueci6n lmp!e II esper.ot, Indicando lodos los requisitos 
téallc:os sd ;:Hados. · 

. 

\. e, 
~,..,_ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

Cumple Razone& por 111 qua~ 

SI cumpfo 
(Pigln1 31) 

SI cumple 
(PAgln1 S7) 

Si cumpla 
(Pigln1 311 

. 
SI cumple 
(P6g!n1 40) 

SI eumpla 
(PiglnH ilt.51) 

Piglna 2 

Fecha: 02.06.2017 

Fundam~to 1og11 
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._INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Fotogenia, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
característica técnica, "El Licitante' deberá entregar escrito 
emitido por el fabricante en el que indique que cumple con 
las características no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
m!sma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las caracteristicas técnicas 
solicitadas. 

Funcionalidad 

Habilitactón de la cámara fotográfica mediante puerto USB, 
en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
Instituto". 

• Captura de 5 fotografias desde el equipo de cómputo con 
Linux Fedora 20 a 64 blts (kernel 3.xj a través de la cámara 
fotogrilfica conectada al equipo de cómputo. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA 1 

SI cumple 
(Página 56) 

sr cumple 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 



._INE 
Instituto Nacional Electorat 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. de C.V. 

Tipo de sensor CMOS. 

Resolución 

Enfoque 

Formato de 
imagen 

Conectividad 

Balance de 
blancos 

Flash o luz de 
asistencia 

Compatibilidad 

Captura remota 

Condiciones 
ambientales de 
operación 

Tipo de 
alimentación 

Accesorios 

5 megap!xeles. 

Automático. 

JPEG. 

A través de puerto USB 2.0. 

Automático y manual, para luz de día, 
sombra, soleado, nublado, luz blanca, 
entre otros 

Integrado al disposilívo y que se active de 
manera automática cuando se requiera. 

El dispositivo y sus controladores 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Federa 20 
a 64 bits {kernel 3.x). 

La cámara deberá tener la capacidad de 
enrolamiento, es decir, que la captura de 
la foto se realice desde el equipo de 
cómputo. 

Rango de temperaturas: o a 40 grados 
cent!grados. 

La alimentaclón eléctrica de la cámara 
deberá ser a través del mismo puerto 
USB 2.0 o adaptador para alimentación 
de corriente alterna (ACJ. 

El Dispositivo deberá contar con: 

Cable de conexión USB de al 
menos 3 metros de longitud completo o a 
través de extensión. 

Adaptador para alimentación de 
corriente alterna (AC}, en el caso de que 
el dispositivo lo requiera. 

• Lente de 18·55 mm. 

Los accesorios necesarios para la 
lnstalaclón y operación de los 
dispositivos. 

Documentación Manuales originales de instalación y 
usuario en medio magnético o impreso. 

Garantia 

Dos años en sit!o en la capital de cada 
una de las 32 enl\dades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA1 

sr cumple 
Pá lnas 17 26 

Sfcumple 
(Piginas 17 y 28) 

Sfcumple 
{Piglnas 17,25 y 27) 

SI cumple 
{Plgina 17) 

Si cumple 
(P.iglna 17) 

SI cumple 
(P&glna 17) 

SI cumple 
(P&glna 17) 

SI cumple 
(Piglnas 17 y 18) 

sr cumple 
(P&gína 18} 

Sí cumple 
(PigJna 18) 

P.tiglna 1 

Fecha: 02.06.2017 
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*INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-01112017 

"Adquisición de c.imar,s fotográficas y escáneres de documentos para /os Módulos de Atcncrón Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnologla, S.A. de C.V. 

Dncrtpcló1t d110 scnclt1do én el AMxo Tknlco 
Partida 1 

Componente 1 

Junta de Acleraclonn 

E1peclflc1clonn mlnlmn 

3,2 Requertmlentos y procedlmlente de g1ran111 de los 
blenos lrtformtllco1. 

Propordonerá a •a instituto•. el doeumenúl que empare la 
garanlla •• '°' bienes requeridos, "' """ 

,, 
P!'ocedrniento corresPondíen1e .... '" ep11eacl6n, 
con/ufllemtnte con la entrega de los bltnes. u onmia 
deberé o:;m5klcrar lo slgulenle: 

• Asumlrá los gestos asociados qua se genere:¡ por el 
manafo, ratlro, rtlnttg!O y 1111slados de los bienes. 

• Le repetición, rtltlstelaclón y/O reemplazo de hartt.Yara 
(piezas dai,act&S o la 1ol8fidad del bfan). no tendré cm:to 
lldieional para 'El JnslitUIO', considerando adomJ:s: 

o SVS11tuclón de pinas' den.das por dHgasta de uso. 

o Mano de otn. 

3.3 'El Udtente' deberá presentar por escrito y en su 
propueslft t6cnlco et perk>do de gerantla de los bfenes 
so11cilados, 111 CIJII deberé ser 111 menos de dos ai\os e 
partir de la e,itrega de los bienes. 

3.4 "El Uátante' deberl!i presenter por esenio y en su 
ptOpc.teSII ·- '°' espedos reladonaclos con " atención y UQU!mlento el aimpl/mlenlo de la garan\la, 
dcseriblcndo 111 menos: 

, EsqUema ese etención para el levantamiento de reportt1S 
de febs para la a~tlón de ta garantle, c.onslOemndo al 
mimos etenclón de ll.lnes a viemH de Sl.00 a 16:00 horas. 
, Tiempo de reparación y/O ¡ustf!ucl6n en euo de rene. el 
aia1 no c!ebe de exceder de 6 (ClncO) dlas ná!)!les a panir 
de que SIi teventó el repatte. 
• La ravislOn, reparación y/o sustlluclón del bien defledo H 
reallz.aril en sitio, en cada una de !H capitales de llt 32 
enlldades flMl"arellYas clonde MI encue!lltan utllcadas las 
oficinas del lnstlttllo Naeion'a1 Elec:loral. 

l.S oocumantos 

3.5.1 Cada del fabricante y/o distribuidor ma)'f)rista de loJ 
e<¡uipos en la que garanllee al lieitente la aiSponlbllldtd etl 
el meteaáo de partes, conRimll:,les, esí como servicios • 
los bienes obje111 da la prasente ldQU[sk:ión d11r11nte un 
perlo<kl cie d0$ arios. postel'iOres a la entrega de IOs 
bienes. 

3.5.2 'El Uclllln\e' d~bedi presenler, cal8!ogos, folletos ylo 
íichlls tknlca's originaras que muestren las caraderistlc:.ns 
1knleas de los equipos. o en su defacto, lnformedón 
tl:cnlca exiralda de Internet, proveniente del sl:IO del 
labrfl;:anltt, en este caso, se <leberá mencioner el URL 
com:ispondlenle para su coteja. 

LO$ catélogos y10 íOlletos poarén emregarse en e1 ldiOMa 
del p,11ls de origen de los bienes, ecompal\ades de una 
ltlducc:ión simple al espel\ol, lnócando lodas las requisitos 
ttcM:05 so11ct.ados 

t (J 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA1 

cumple Rl2onH porlH que~ 

SI cumple 
(P&glna 19) 

SI cumpltl 
(P&gln1 20) 

SI cumple 
(PáglnH 2t) y 21) 

SI cumplo 
(P&glna 2-4) 

SI cumple 
(Páglnae 25 a 32) 

PJgina 2 

Fecha: 02.06.2017 

Fimdamento legal 
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Instituto Nacional Elec:toral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA V TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. dé C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equ)pos ofertados no especifiquen alguna 
caracterlstlca técnlca, "El Licitante' deberá entregar escrito 
emitido por el fabricante en el que indique que cumple con 
las caracterfsUcas no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que Indique 
que cumple con todas las características técnicas 
solicitadas. 

Apéndice 1, Numeral 1.1.2 Pruebas de funcionalidad. 

Funcionalidad 

Habilitación de la cámara fotográfica mediante puerto USB, 
en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por 'El 
Instituto'. 

• Captura de 5 fotografias desde el equipo de cómputo con 
Linux Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x) a través de la cémara 
fotográfica conectada al equipo de cómputo. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA1 

SI cumple 

Sí cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluaclón 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 



*INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

Instituto Nacional Eleetorat 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., en participación conjunta con la 
empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnologla de 
i:li.2_~a!izacl6n 

Alimentador AOF y cama plana. El 
alimentador automático {ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio lndMduales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpl. 

TamaHode 
documentos 

Dlgitalizaci6n 

ADF: máximo legal 
Cama plana tamaHo de fl.5" x 11.69". 

Bitonal. escala de grises 256 niveles (8 
bits) y cotor de 24 bits. 

Modo de escaneoJSimplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 piginas pormlnuto en tamaHo carta 
Velocidad la una resolución de 200 dpf en modo 

vertical. 

Conectividad A través de puerto USB. 2.0. 

~ 

SI cumple 
(Pilginas 329 y 358) 

SI cumple 
~.tginas 329 y 3sa: 

SI cumple 
'Piglnas 329 y 351: 

Si cumple 
(P:iginas 329 y 351) 

SI cumple 
(P:iglnas 329, 351 y 

368' 

SI cumple 
(P:iginas 329 y 358) 

SI cumple 
(P.tginas 329 y 358) 

SI cumple 
jPiglnas 329 y 358) 

SI cumple 
¡Paginas 329 y 351) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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.INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escaneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., en participación conjunta con la 
empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V. 

Caracterisllcas 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
Imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantía 

Peso máximo 9 kg. 

El dísposltivo y sus controladores 
(SANE) deberán ser compatibles en su 
totalidad con el sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superior. 

JPEG, TIFFyPDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 31 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

• Los accesorios necesarios para la' 
instalac(ón y op,eraclón de los 
dlsposilfvos. 

Manuales originales de instalación y¡ 
usuario en medio magné!lco o Impreso. 

Tres aiios en sitio en la capital de cadal 
una de ras 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios 
requeridos para la correcta operación. 
incluyendo mano de obra. 

~ 

Si cumple 
(Páginas 329 y lSIJ 

Si cumple 
(Páginas 329, 351 y 

367) 

SI cumple 
(Piginas 329 y 360) 

SI cumple 
{Página 329) 

Si cumple 
{Páginas 329 y 360) 

SI cumple 
(Páginas 330 y 337) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-JNE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., en participación conjunta con la 
empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedtmlento de garanlfa de los 
bienes lnform:i.tlcos. 

Proporcionará a "El lnslituto·, el documento que ampare la 
garantía de los bienes requeridos, así como el 
procedimiento correspondiente para su apllcac16n. 
conjuntamente con la entrega de los bienes. La garantia 
deberá considerarlo siguiente: 

• Asumirá los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, re!nsta!acíón y/o reemplazo de hardware 
(piezas dai'iadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto·, consíderando además: 

o Susti!uclón de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante• deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el peril)(!o de garanlla de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de tres años con el 
fabricante de los bienes 

3.4 "El Licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la 
atención y seguimiento al cumplimfento de la garantía. 
describiendo al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes 
de fallas para la aplicación de la garanlfa, considerando si 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 {cinco) días háb!les a partir! 
de que se levantó el reporte. 
• La revisión. reparac(ón y/o sustitución del bien dañado se 
real!zará en sitio. en cada una de las capitales de las 32 
ent!dades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del lnsliluto Nacional Electoral. 

~ 

----

SI cumple 
(Págin;,,s 330 y 336) 

SI cumple 
(Página 337) 

SI cumple 
(Pigfn;,,s 331, 338· 

'"' 

P.ígina 3 

Fecha: 02.06.2017 
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.INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGfA APLICADA 

Instituto Nacion.il Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

NAdquisici6n de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención CiudadanaN 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., en participación conjunta con la 
empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V. 

3.5 Documento5 

3.5.1 Carta del fabricante y/o dístrlbuldor mayorista de los 
equipos en la que garantice al lic!tan\e la disponib!lldad en 
el mercado de partes, consumibles, as! como se,vic!os a 
los bienes objeto de ta presente adquisición durante un 
periodo de tres años, posteriores a la entrega de los 
bienes. 

3.52 "El Ucitan!e" deberá presentar. ca1á!ogos, folletos y/ol 
fichas técnicas originales que muestren las caracteristicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, informací6n 
técníca extra!da de interne!, proveniente del sitio del 
fabricante. en este caso, se deberá mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el Idioma 
del pa{s de origen de los bienes. acompailados de una 
traducción s!mple ar espailol, índicando todos los requisitos 
técnicos solicitados. 

3,5,3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
caracleristica técnica, "El Licitante· deberá entregar escri!ol 
emitido por el fabricante en el que Indique que cumple con 
las caracterisUcas no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que Indique 
que cumple con todas las caraclerislícas técnicas 
solicitadas. 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escri!ol 
emitido por el fabricante de los bienes, 
en el cual establezca la relac16n de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garanUa en 
caso de que su vida út!I haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
útil del consumible no concluido su vida 
útil, para los cuales deberá aplicarse la 
garantla. 
Esta carta solo aplica para aqueuros 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumlb!es de, 
el equipo propuesto. 

-------

SI cumple 
(Pagina 365) 

Slc:umple 
(Paglnil 366) 

SI cumple, 
(Páginas 357-363) 

S1 cumple 
(Página 367) 

Página 4 

Fecha: 02.06.2017 
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*INE 
Instituto Nacional Electorat 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLlCADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V., en participación conjunta con la 
empresa Factoria de TI, S.A.P.I. de C.V. Fecha: 02.06.2017 

!os bienes ofellados cumplen con la s!gufente norma propuestos no cuenten con la NOM-0191 
sei'lalar en su oferta lécnlca quelPara el caso de que los bienes 

SCFl-1998, se podrá considerar !a UL 
• NOM-019-SCFl-1996- Seguridad de equipo de equiva!ente. 
procesamiento de datos. 

A.e_éndice 1. Numual 2.1.2 Pruebas de funclonalidad. 
Compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits. que será proporcíonado por "El 
Instituto·. 

• Digitalizac!ón de 5 documentos tamaño oficio. mediante e!, 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

Si cumple 
(Pjglnas 331,350, 

351,373y374J 

No cumple 

En la realizactón de las pruebas de la Incumpliendo así con lo solicitado en el 
eva!uaclón de las funcionalidades de la numerar 2 Inciso 1) de la convocatoria que 
parlída 2 en el equipo de cómputo a la letra dice: 
porté!il con el sistema operativo LinllX 
Fedora 20 (Kernel 3.x) a 64 bits las proposiciones deberén realizarse en¡ 
proporcionado por el lnsituto, el escáner estricto apego a las necesidades 
de documentos proporcionado como planteadas por el INSTITUTO en la 
muestra por el licitante, no fue presente convocatoria, sus anexos y las 
Identificado correctamente por el modificaciones que se deriven de la(s) 
Sistema Operativo Linux Fedora 20 a 64 Junta(s) de Aclaraciones que se 
bits. provocando que al momento de celebre(n). 
solicitar su uso a través de Xsane, e 
incluso el software propietario de HP (h Además de ro espe<:ificado en el Anexo 1 
setup) el dispositivo no pudo ser "Especificaciones Técnicas", partida 2 de 
r~onocldo, motivo por el cual no fue la Convocatoria, numerales 3.9 
posible realizar las pruebas de Ev1/uacf6n de la funcionalidad de los 
runcionalldad requeridas. bienes muestra y 3.10 Cumplimiento 

con fas pruebas de los blem,s muestra. 
AsJ como lo señalado en el Apéndice 2. 
(Partida 2), numeral 2.1.2 Pruebas de 
funcionalidad. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

.::... ----- Página 5 

;slruCtura ·y T~iiologla 
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lt1stituto Nacional El•ctoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGfAAPLICAOA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP;INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Datapoint, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnología de 
di2)!alización 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

CCDo CIS. 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpl. 

Tamaño de 
documentos 

Digl1alfzaclón 

ADF: rnIDdmo legal 
Cama p!ana tamaño de 8,5" x 11.69". 

Bitonal, escala de grises 256 niveles (8 
bilS) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo I Slmplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 páginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad [una resolución de 200 dpl en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

~ . 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Si cumple 
(P.iglnas34y51) 

Sí cumple 
(Páginas 34, 51 y 54) 

Si cumple 
(Páginas 34 y 51) 

Si cumple 
(P.liginas 34, 51 y 54) 

sr cumple 
(P.liglnas 34, 51 y 54) 

SI cumple 
(P.liginas 34 y 521 

Fecha: 02.06.2017 

P;igina 1 
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Instituto Nacional El.etotal 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INl'RAESTI'I.UCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-JNE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para /os M6dufos de Atención Ciudadana~ 

Nombre del licitante: Oatapoint, S.A. de C.V. 

Características 
fisicas 

Compatibilidad 

Formato de 
Imágenes 

Accesorios 

Oocumenlación 

Garanlla 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores 
{SANE) debenln ser compatibles en su 
lo!alidad con el sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente debera proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Wi&lows 8 o superior. 

JPEG, Tlffy POF. 

El Dispositivo deberá conlar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 31 
metros de longltud completo o a través, 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la: 
instalación y operación de los: 
dispositivos. 

Manuales originales de Instalación YI 
usuario en medio magnético o impreso. 

:~:s ::~=s e;/~~1~:¿:s C:!eª~~=a~~~: 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, Incluyendo; 
mano de obra. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Si cumple 
(Pá.ginas l4 y 52) 

Si cumple 
(Páginas 35 y 54) 

SI cumple 
(Páginas 35 y 55) 

Slcumpte 
(Piginas 35, 51 y 55) 

Sí cumple 
(Piglnas 35 y 55) 

sr cumple 
(Páginas 35, 37 y 55) 

Fecha: 02.06.2017 

P.lgina2 
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Instituto Nacl<>ttit Eltcloral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRA.ESTRUCTURA YTECNOLOGiAAPLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

nAdquislclón de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadanan 

Nombre del licitante: Datapoint, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantfa de los 
bienes Jnfonnfltlcos. 

Proporcionará a "El lnsliluto", el doeumen!o que ampare 1a: 
garan!ía de los bienes requeridos. así como el' 
procedimiento correspolldie~te para su aplicación,¡ 
conjuntamente con ta entrega de los bienes. La garanUa 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumirá los gastos asociados que se generen por el; 
manejo, retiro. reintegro y traslados de tos blenes. 

• La reparación, reinstataeión ylo reemplazo de hardware¡ 
(pleuis dai'iadas o la totalidad del bien), no tendrá costo, 
adicional para "El Instituto·, considerando además: 

o Sustitución de pleuis dai'iadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante· deberá presentar por escrito y en su¡ 

:1~::oªs, ~:~c:i d~:r~ri=~ d:~re~ª::~~~e ei''::b~!~~=I 
de ros bienes 

3.4 "El Licitante" deber.'i presentar por escrito y en su 

~~~~i~~et:1:n:\
1
:!;1~:~~: ~!ª1~º;:!~~¡~~!!c~~:~~:1 

al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de repolles¡ 
de fallas para ta aplicación de la garantía, considerando at 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de falla. el 
cual no debe de e:,¡cederde 5 (cinco) dlas hábiles a partir del 
que se levantó el repolle. 
• La revisión, reparación y/o sustitución del bien dai'iado se 
realii:ará en sitio, en cada una de las capilales de tas 32 
entidades federalivas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional El.ectoral. 

~ 

EVALUACION TÉCNICA 
PART1DA2 

SI cumple 
(Páglnil 39) 

Si cumple 
(Página 37,41 y42J 

Si cumple 
(Página«) 

Pásína 3 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana• 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Nombre del licitante: Datapoint, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta det fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garanUce al licitante la disponibilidad en 
et mercado de partes, consumibles, asl como servicios a ros 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres años, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2. "El Licitante" deber.!. presentar, catálogos, folletos yfol 
fichas técnicas orig!nales que muestren las caracterlslicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, ínformaclón 
técnica extraída de interne\, proveniente del sitio del 
fabricante, en este caso, se deberá mencionar el URLI 
correspondiente para su cotejo. 

Los catálogos yfo folletos podrán entregarse en el idioma 
del país de origen de tos bienes, acompa~ados de una 
traducción simple al espa~ol, Indicando todos ros requisitos¡ 
técnicos soficilados. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos! 
de los equipos ofertados no especifiquen a!guna 
caracterlstlca técnica, "El Licitante" deberA entf(!fJar escrito 
emitido por el fabricante en el que Indique que cumple con 
las caracteristicas no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico. describlendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptara escrito que indique 
que cumple con todas las características técnicas 
solicitadas. 

El licitante deberá presentar en su, 
propuesta técnica carta o eSCl'ito emitido: 
por el fabricante de los bienes, en et

1 
:~po~:~~~=icade/ª :~~ció~u:e ~~~I 
considerados como consumibles, estosl 
no serán cubiertos por la garanlla en 
caso de que su vida ll\11 haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
lltil del consumible no concluido su vida 
(dil, para los cuales deberá aplicarse la 
garantfa. 
Esla carta solo aplica para aquelllosl 
llci1ante que manifieslen partes o 
componen entes como consumibles de el 
equlpo propuesto. 

--:2.__ 

Si cumple 
(Pilgina 46) 

Si cumple 
(Páginas 52. y 62.) 

SI cumple 
(Páginas 48.S3) 

SI cumple 
(Páglna54) 

Página4 

Fecha: 02.06.2017 
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htstituto Nacional El.etoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGi.A APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Nombre del licitante: Datapoint, S.A. de C.V. Fecha: 02.06.2017 

sei\atar en su oferta téCflíca quelPara el caso de que tos bienes 
!os bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019- . 

SCFl-1998, se podrá considerar ta ULI S1 cumple 
- NOM-019.SCFt-1996- Seguridad de equipo de equivalenle. (Pégfnas57.S9) 
procesamiento de datos. 

Apindice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funclonalJdad. 

'compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto¡ 
USB. en el equipo de cómputo con sistema operaUvo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que sera proporcionado por "El 
Instituto·. 

• Digitalización de 5 documentos !amano oficio, mediante el 
uso de xsane para íedora 20 a 64 bits 

No cumple 

Derivado del Acto de Presen!ación y Incumpliendo asi con lo solicitado en el 
Apertura de Proposiciones. celebrado el dia numeral 2 inciso 1) de la convocatoria quel 
22 de mayo de 2017, en el cual se realizó el a la letra dice: 
sorteo de las fechas y horas para llevar a 
cabo la evaluación de muestras, tal y como Las proposiciones deberán realizarse en 
se detalla en el Resultado del sorteo para estricto apego a las necesidades 
realizar las pruebas de funcionalidad de los planteadas por el INSTITUTO en la 
bienes muestras que presenten los presente convocatoria, sus anexos y las 
licitan!es, del acta generada en dicho acto, modificaciones que se deriven de la(s), 
y derivado del sorteo de Insaculación, a la Junta(s) de Aclaraciones que se 
empresa oatapoint. S.A. de c.v., re celebre(n), 
correspondió llevar a cabo las rereridas 
pruebas el día 30 de mayo de 2017. con un Además de lo especificado en el Anexo 1 
horafio de 17:30 a 19:30 horas. silo en "Especllicaclones Técnicas", partida 2 de; 
Bou!evard Adolfo López Mateas nüm. 239, la Convocatoria, numerales 3.9 
piso 3, Colonia Los Alpes, Delegación Evaluación de la fune/onal/dad de los 
álvaro Obregón. C.P. 01010, Ciudad de bienes muestra y 3.10 Cumpllmlenlo 
México. Sin embal!Jo, la citada empresa no con fas pruebas de los bienes muestra. 
se presentó a realizar ta prueba solici1ada. Así como Jo señala<lo en el Apéndice 2, 

{Partida 2), numeral 2.1.2 Pruebas de 
Al no presentarse el Licitante a realizar las funcionalidad. 
pruebas, no fue posible comprobar la' 
funcionalidad del equipo ofertado, como lo . 
establece el Apéndice 2 (Partida 2). 
"Evaluación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y pruebas de 
funcionalidad de los esactner de 
documentos para la operación de Jos 
Módu!osde Atención Ciudadana (MAC)". 

Servidores públicos que reaUHn la evaluación 

/ 

--2-____ 
Página S 
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ln1tit\lto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

HAdquisiclón de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnologia de 
d!!!_itallza~~I! 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuares. 

CCDo C1S. 

Resotuc16n óptica ¡ 200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
documentos 

Oigitalización 

ADF: máximo legal 
Cama plana !amaño de 8.5" x 11.69". 

Bitonal. escala de grises 256 niveles {8! 
bi1s) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo IS1mplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
autom31ico 

15 páginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad I una resolución de 200 dpl en modo 

vertical. 

Conectividad A través de puerto usa. 2.0. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

SI cumple 
(P.liginas 14 y 22) 

Si cumple 
·paginas 14 y 22 

SI cumple 
Piginas 14 y 22' 

Sl cumple 
(Pá9inas 14 y 22) 

Si cumple 
(Páginas 14 y 22) 

SI cumple 
(Páginas 14 y 22) 

Si cumple 
(Páginas 14 y 22) 

Si cumple 
(Páginas 14 y 22) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Eltctoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA UEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

Caracteristlcas 
fislcas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documen1aeión 

Garantía 

Peso mliximo 9 kg. 

El dispositivo y sus eo11lroladoms 
(SANE) deberán ser compatibles l!íl su 
totalidad con el sistema operativo llnoJK 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.xJ. 

Adicionalmenle deber.! proporcionar los 
con!roladores para el sistema operativo 
Windows 6 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF, 

El Dispositivo deberá contar con; 

• Cable de cÓnexlón USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a travésl 
de eictensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de Instalación y 
usuario en medio magnético o Impreso. 

Tres años en si!lo en ra cap1ta1 de cada 
una de las 32 entidades federallvas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, Incluyendo 
mano de obra. 

.,J' 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Sí cumple 
(Pilg!nas 14 y 22) 

Si cumple 
(Páginas 15 y 24) 

Si cumple 
(Pilginas15y24) 

Si cumple 
(Pilglnas 15 y 22) 

Si cumple 
(Pilgina 15) 

SI cumple 
(Pilgina 15) 

Fecha: 02.06.2017 

P.igina 2 
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lnsututo Naelottal Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiAAPLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadanaw 

Nombre del licitante: Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantía de los 
bienes informAticos. 

Proporcionar.\ a "El Instituto·. el documento que ampare la 
garantía de los bienes requeridos, así como el 
procedimienlo correspondiente para su aplicac16n, 
conjuntamente con la entrega de los bienes. La garantía 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumir.i los gastos asocia.dos que se generen por el 
manejo: retiro. reinlegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, re!nstalación y/o reemplazo de hardware 
{Piezas dañadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto·, considerando además: 

o Sustitución de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta tffi:nlca el periodo de garantía de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de tres alias con el fabricante 
de los bienes 

3.4 "El Licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta tée11ica los aspectos relacionados can la atención 
y seguimiento al cumplimiento de la garantía, describiendo 
al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes¡ 
de fallas para la aplicación de la garanlfa, considerando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se levanló el reporte . 
• La revisión, reparación y/o susti1udón del bien dañado sel 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

-..'J -------

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Sí cumple 
(Pagina 16) 

Si cumple 
(Páginas 16, 25 y 21) 

SI cumple 

(Páginas 16, 25-27) 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 
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lrtslituto Nacional Eloctoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACION TÉCNICA 
PART1DA2 

Nombre del licitante: Desarrollos de TI, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribu!dor mayorista de los; 
equipos en la que garantice al licitante la disponibilidad en¡ 

::e~!~1:1~8/eª1~8:~c;r::~~:~;¡:5~~~~:~~;:~;~!! 
de tres a~os, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 ·EJ Licitante" deberá presentar, ca\:lfogos, folletos y/o'¡ 
fichas técnicas originales que muestren las caracteristicas

1 técnicas de !os equipos, o en su defecto, información
1 

técnica ex!ralda de Internet. proveniente del sitio de!I 
fabricante. en este caso. se deberá mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

Los calátogos y/o folletos podrán entregarse en el Idioma' 
del pa!s de origen de tos b!enes. acompañados de una¡ 
traducción simple al español, Indicando todos tos requisitos, 
técnicos solicitados. 

3.5.3 En caso de que los ca1álogos, manuales y/o folletos' 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
característica técnica, "El Licitante" deberá entregar escrito: 
emitido por el fabricante en el que Indique que cumple con: 
las caraclerlsticas no mencionadas en su ca\:llogo. manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técn!co, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que Indique 
que cumple con \odas las caracterlsllcas técnicas 
solicitadas. 

.J 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta !écnica carta o escrito emitido. 
por el fabficante de los bienes, en el 
cual establezca ta relación de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por ta garanHa en 
caso de que su vida útil haya concluido. 
salvo en aquellos casos en que la vida, 
útil del consumible no concluido su vida 
ulil, para tos cuales deberá aplicarse 1a: 
garantía. 
Esta carta solo aplica para aquetllos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de el 
equipo propuesto. 

--.:.____ 

SI cumple 
(P.igína 2DJ 

SI cumple 

Sí cumple 
(Páginas 21 y 221 

Sf,cumple 
(Página 24) 

Página4 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Naeiot1al Eloctoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGf..\ APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras folográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Desarrollos de TI, S.A. de C.V. Fecha: 02.06.2017 

3.5.4 El Ucirante deber.! señalar en su oferta técnica quelPara el caso de que los bienes 
los bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019-

SCFl-1998, se podré considerar la ULI SI cumple 
- NOM-019-SCFl-1996- Seguridad de equipo de equivalente. (Páglnu 17, 29 y 30) 
procesamiento de datos. 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funclonalldad. 

cOmpalibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB. en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bils, que sen'i proporcionado por "El 
lnslitlJ\o". 

• Oigitalíuición de 5 documentos tamaño oficio, mediante el, 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

No cumple 

Derivado del Acto de Presentación y Incumpliendo as! con lo solicitado en ell 
Apertura de Proposiciones, celebrado el dia numeral 2 inciso 1) de la convocatoria que 
22 de mayo de 2017. en el cual se realizó el a la letra dice: 
sorteo de las fechas y horas para llevar a 
cabo la evaluación de muestras, tal y como Las proposiciones debenln realizarse en 
se detalla en el Resultado del sorteo para estricto apego a ias necesidades¡ 
realizar las pruebas de funcionalidad de los planteadas por el INSTITUTO en la 
bienes mueslras que presenten los presen!e convocatoria, sus anexos y las 
llcitantes, del acta generada en dicho acto, y modificaciones que se deriven de la(s) 
derivado del sorteo de Insaculación, a la Junta(s) de Aclaraciones que se 
empresa Desarrollos de TI, S.A. de C.V., te celebre(n). 
correspondió llevar a cabo las referidas 
pruebas el dla 30 de mayo de 2017. con un Además de lo especmcado en el Anexo 1 
horario de 17:30 a 19:30 horas, sito en "Especificaciones Técnicas", partida 2 de 
Boulevard Adolfo López Mateos núm. 239, la Convocatoria, numerales 3.9 
piso 3, Cotonla Los Alpes. Delegación Evaluación de fa funcionalidad de los 
illvaro Obregón. C.P. 01010, Ciudad de bienes muestra y 3.10 Cumplimiento 
México. Sin embargo, la citada empresa no con fas pruebas de los bienes muestra. 
se presentó a realizarla prueba solicitada. Asi como lo señalado en el Apéndice 2, 

(Partida 2), numeral 2.1.2 Pruebas del 
Al no presentarse el Licitante a realizar las funcionalidad. 
pruebas, no fue posible comprobar la 
func!Oflalidad del equipo ofertado. como lo1. 
establece el Apéndice 2 (Partida 2) 
"Eva!uación del cumplimienlo de ras 
especificaciones técnicas y pruebas de 
funcionalidad de los esac.\ner de1 

documentos para la operación de los 
Módulos de Atención Ciudadana (MAC)". 

Servidores píiblicos que realfzan [a evaluación 

___, 

----- Página S 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cama ras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Smártmatic México, S.A. de C.V. 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador au!orná\ico (AOF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio lndMduales. 

CCOoCIS. 

Resolucl6n óptica¡200 a 600 dpl. 

Tamaijode 
documentos 

Oigl\a1izac!6n 

ADF: máximo legal 
Cama plana lama"º de 8.5" x 11.69". 

Bitonal. escala de grises 256 niveles (S 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneolSimplex. 

Capacidad del 
alimentador [40 hojas. 
alllomátlco 

15 páginas por minuto en tamaño carta 
Velocidad la una resolucíón de 200 dpl en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

___) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

SI cumple 
~Piginas 13 y 25 

Si cumple 
(P;liglmi.s 13 y 25) 

Si cumple 
(Páginas 13 y 25) 

SI cumple 
{Páglnas13y25) 

SI cumple 
(Páginas 13 y 25) 

SI cumple 
(Páglnas13y25J 

SI cumple 
(Páginas 13 y 25) 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESmUCTURA Y TECNOLOGiii. APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP~INE~011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadanan 

Nombre del licitante: Smartmatic México, S.A. de C.V. 

Características 
flslcas 

Compatibllidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores 
(SANE) deberán sercompatib!es en su 
!o!a!idad con el sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberá proporelonarlos 
controladores para el sls!ema operativo 
Wimlows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3: 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

• Los accesorios necesarios para la' 
lnsta!aeión y operación de los 
dispositivos. 

0 1 16 
¡Manuales originales de instalac!ón y; 

oeumen ac n usuario en medio magnético o Impreso. 

Garantía 

Tres años en sitio en la caplla! de cada 
una de las 32 entldades federativas en! 
todas sus partes y accesorios 
requeridos para la correcla operación, 
incluyendo mano de obra. 

,J 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Si cumple 
(Páginas 13 y 25) 

SI cumple 
{Página 13) 

SI cumple 
(PágJnas 13 y 251 

SI cumple 
(Páginas 13 y 25) 

SI cumple 
(Página 13 y 25) 

SI cumple 
1Páglnas13y1,tJ 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

~Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Smartmatic México, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantía de los 
bienes lnformjtlcos. 

Proporcionará a "El Instituto·, el documento que ampare la 
garantia de tos bienes requeridos, así como el 
procedímlento correspondien!e para su aplicac16n." 
conjuntamenle con Ja entrega de los bienes. La garanlfa 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumil'B los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los b!enes. 

• La reparación, reinsla!ac!ón y/o reemplaio de hardware 
(piezas dalladas o la total!dad del bien), no tendr;l costo: 
adiciona[ para "El Instituto·, considerando además: 

o Sustitución de piezas dalladas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técn!ca el perio,do de garant{a de los bíenes 
solicitados, la cual deberá ser de tres allos con el 
fabricante de los bíenes 

3.4 ·er Licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la 
atención y seguimíento al cumplimlen!o de la garantía. 
describiendo al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes, 
de fallas para la aplicación de la garanlia, consíderando al, 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 {cinco) días hábiles a partir 
de que se Jevanló el reporte. 
• La revisión, reparación y/o sustitución del bien dallado se 
realizani en sitio, en cada una de ras capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del lnsli\uto Nac!onal Electoral. 

:, 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

SI cumple 
(P.tgina 14 y 15) 

SI cumple 
(P.tginas 14, 17 y 20) 

SI cumple 
(P.tglnas14y15) 

Página 3 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Nombre del licitante: Smartmatic México, S.A. de c.v. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante yfo dlslribu!dor mayorisla de los 
equipos en la que garantice al lícttan!e la dfsponibllídad en 
el mercado de partes, consumlbles, asi como servicios a 
íos bienes objeto de la presente adquisición durante un 
periodo de tres años, poste1iores a la entrega de los 
bienes. 

3.5.2 "El Licitante· deberá presentar, ca!á[ogos, folletos ylo'I 
fichas técnicas originales que muestren las caracterlsticas 
técnicas de tos equipos, o en su defecto, Información¡ 
técnica extraída de interne!. proveniente del sitio detl 
fabricante, en este caso. se deberá mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

Los catiilogos y/o folletos podrán entregarse en el Idioma! 
del pals de origen de los bienes. acompañados de una 
traducción slmple al espa/lol, Indicando todos los requisitos 
técnícos solicitados. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna¡ 
caracleris!lca técnica. "El Licitante" deberá entregar escrito! 
emitido por el fabricante en el que indique que cumple con 
las características no mencionadas en su catálogo, manual: 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la¡ 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que Indique: 
que cumple con todas las características técnicas 
solicitadas. 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito 
emitido por el fabricante de [os bienes, 
en el cual establezca la relación de los 
componentes del bien que son 

SI cumple 
(Piglnas 18 y 21) 

SI cumple 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garantía en 
caso de que su vida útil haya concluido, No presenta 
salvo en aquellos casos en que ta vida clocumentaclón que 
úlll del consumible no concluido su vida avale el punto aclarado 
útil para los cua!es deberá aplicarse Ja en la Junta de 
ga;antla. Aclarac!Ofles. 

Esta carta solo aplica para aquelllos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de 
el equipo propuesto. 

!:> 

SI cumple 
(Pllglnas 24·97J 

SI cumple 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
D1RECCJÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGfA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

6Adquislclón de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Nombre del licitante: Smartmatic México, S.A. de C.V. Fecha: 02.06.2017 

3.5.4 El Ucítante deberá sei'lalar en su oferta técnica que Para el caso de que los bienes 
los b!enes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019 

SCFl-1998, se podrá considerar la ULI 
• NOM,019-SCFf-199S. Seguridad de equipo de equivalente. SI cumple 
proeesamiento de datos. (Páginas 98 y 99) 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
Compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto¡ 
USB, en el equlpo de cómputo con·sls,ema operativo Linux, 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por ·et! 
lnsti!uto". 

• Digitalización de 5 documentos tamaño oficio, mecliante el 
uso ele xsane para fedora 20 a 64 bits 

No cumple 

En la realización de las pruebas de la Incumpliendo así con lo solicitado en ell 
eva!uaclón de las funcíonalldades de Ja numeral 2 íncíso 1) de la convocatoria que a 
partida 2 en el equipo de cómputo portátil con la le!ra dice: 
el sistema operativo Linux Fedora 20 (Kernel 
3.x) a 64 bi!s proporcionado por el lnsituto. el Las proposlcíones deberán realizarse en 
escáner de documentos proporcionado como estricto apego a las necesidades planteadas 
mues!ra por el lícitante. no fue Identificado por el INSTITUTO en la presente 
correctamente por el Sistema Operativo Linux convocatoria. sus anexos y ras 
Fedora 20 a 64 bits. provocando que al modificaciones que se deriven de la{s) 
momento de solicitar su uso a través de Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n). 
Xsane. e Incluso el software propietario de HP 
{hp-setup) el dispositivo no pudo ser Además de lo especificado en el Anexo 1 
reconocido, motivo por el cual no fue posible "Especificaciones Técnicas•, partida 2 de la 
realizar las pruebas de func!onalidad Convocatoria, numerales 3,9 Evafuac/ón de 
requeridas. la funclonalfdild de los bienes muestra y, 

3.10 Cumplimiento con /as pruebas de /os! 
bienes muestra. Así como lo señalado en et: 
Apéndice 2. (Partida 2), numeral 2.1.21 
Pruebas de funcionalidad. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Elabo1 \'lsó 

-2 . .,,, ,iircia 

=:::, __; - Páginas 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. de C.V. 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimenlador automálico (ADF} y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sora pieza, no separados como 
accesorio lndMcluales. 

CCOoCIS. 

Resoluc16n 6pticaj200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
doeumeritos 

Dlgitalilacíón 

ADF: máximo legal 
Cama plana tamaiio de s.s· x 11.69". 

Bilonal, escala de grises 256 nlvetes (81 
bits} y cotorde 24 bits. 

Modo de escaneolSimplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 llcjas. 
automático 

15 páginas por minuto en ta mano carta 
Velocidad la una resoluclón de 200 dpi en modo 

vertical. 

Conectividad A través da puerto USB. 2.0. 

- ~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

SI cumple 
(Piglnas ll, 41 y 45} 

SI cumple 
Pigi!_'lll_S }_3....il}'. 45 

SI cumple 
Paginas 33.!. 41_y~ 

SI cumple 
(Páginas 33, 41 y '5) 

SI cumple 
(P.l:g!nas 33, 41 y45) 

SI cumple 
(Páginas 33 y41) 

SI cumple 
(P4glnas 33, 41 y45) 

SI cumple 
(P4ginas 33, 41 y 45) 

SI cumple 
(P4glnas 33, 41 y 45) 

Fecha: 02.06.2017 

l{ 
' 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. de C.V. 

Característlcas 
fisicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imagenes 

Accesorios 

Peso máximo 9 kg. 

El dísposltivo y sus controladores 
(SANE} deberán ser compa~bles en su 
totalidad con el sistema operativo UnllX 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adiclonalmente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superie>r. 

JPEG, TtFF y PDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 31 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

• Los accesorios necesarios para la 
fnsla!ación y operación de los 
dispositivos. 

0 1 16 
¡Manuales originales de instalación y¡ 

ocumen ac n usuario en medio magnético o impreso. 

Garantía 

Tres años en sitio en la capital de cada' 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios 
requeridos para la correcta operación, 
incluyendo mano de obra. 

> 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

, 

SI cumple 
(Piiglnas 33, •1 y-45) 

SI cumple 
(P!ginas 33 y41) 

SI cumple 
(Piiglnas34y41) 

SI cumple 
(Página 34) 

SI cumple 
(Páglnas24y41) 

SI cumple 
{P:l.glnas 34 y 36) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantía de los 
bienes lnformiUcos. 

Proporclonal'li a "El Instituto·, el documento que ampare la 
garantía de ros bienes requeridos, así como el 
procedimiento correspondiente para su aplicación, 
conjuntamente con la entrega de los bienes. La garantia 
deber.i considerar lo siguiente: 

• Asumirá !os gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparaeión, reinstalaeión y/o reemplazo de hardware 
(piezas dañadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto", considerando además: 

o Sustitución de piezas da Hadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 ºEl Licitante" deberá presentar por escri1o y en su 
propuesla técnica el peliodo de garanlfa de los bienes 
sollci\aclos, la cual deberá ser de tres años con el 
fablicante de los bienes 

3.4 "El Lieitante· deberá presentar por eselito y en su 
propuesta téenlca los aspectos relacionados con la 
atención y seguímlento al cumplimiento de la garan!ia. 
deseriblendo al menos: 

• Esquema ele atención para el levantamiento de reportes 
de fallas para la aplicación de la garantía, consíd~rando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitueión en caso de falla, ei¡ 
cual no debe de exceder de S (cinco) dias hábiles a partir 
de que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación y/o susti1ueión del bien dañado se 
realizara en sitio, en cada una de las capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

- :::::=- --

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Slc:umple 
(P.liglm1s 35 y 29) 

Sleumple 
(P.ligina 36) 

SI eumple 
(Páginas 36 y 37) 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: NYR Tecnología, S.A. de C.V. Fecha: 02.06.2017 

3.5.4 El Licitante deberá señalar en su oferta técnlca que Para el caso de que los bienes 
los bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019 

SCFl-19913, se podrá considerar la UL 
• NOM.019-SCFl,199S. Seguridad de equlpo de equlvalen!e. 1 SI cumple 
procesamiento de datos. {P.liglnas 34 y 43) 

Aféndlce 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
Compatibilidad 

Habilitación del esc;lner de documentos mediante puerto¡ 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
lns\Huto·. 

• Digitaliiaclón de 5 documentos tamaño oficio. mediante el 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

No cumple 

En la realización de las pruebas de la Incumpliendo asi con lo solicitado en el 
evaluación de las funcionalídades de la numeral 2 Inciso Q de la convocatoria que 
partida 2 en eJ equipo de cómputo a la letra dice: 
portétll con el sistema operativo Linux 
Fedora 20 (Kernel 3.x) a 64 bHs Las proposiciones deberán realizarse en 
propon:íonado por el lnsituto, el es~ner estricto apego a las necesidades 
de documentos propon:ionado como planteadas por el INSTITUTO en la 
muestra por el licitante, no fue presente convocatoria, sus anexos y las 
Identificado correctamente por el modificaciones que se deriven de la(s) 
Sistema Operativo Linux Fedora 20 a 64 Junta(s) de Aclaraciones que sel 
bits, provocando que al momento de celebre(n). 
solicitar su uso a través de Xsane, e 
Incluso el software propietario de HP (hp Además de Jo especificado en el Anexo 1 
setup) el dispositivo no pudo ser "Especificaciones Técnicas•, partida 2 del 
reconocido, moUvo por el cual no fue la Convoca!oria. numerales 3.9 
posible realizar las pruebas de E:vatuac/ón de la funr:fonsfidad de /os 
runciona!idad requeridas. bienes muestril y 3.10 Cumplimiento 

con /as pruebas de los bienes muestril. 
Asl como lo señalado en el Apéndice 2, 
(Partida 2), numeral 2.1.2 Pruebas de 
f1mcionalidad. 

Servidores públicos que realizan la evatuaclón 

/ 
P~ginaS 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

, LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecno!og!a de 
digitalización 

Alimentador AOF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberén estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio indlviduales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica j200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
documentos 

Digitalización 

ADF: máximo legal 
Cama plana tamal'lo de 8.5" x 11.69". 

Bitonal, escala de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneolSimplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 péginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad luna resolución de 200 dpl en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

-~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

SI cumple 
(P:iglnas 34 y 59) 

Si cumple 
Pllginas 34 y ss: 

SI cumple 
Pllginas 34 y 59 

SI cumple 
(Páginas 34 y 59) 

Si cumple 
(Páginas 34, 59 y 60) 

SI cumple 
(P:igina 34) 

SI cumple 
(Páginas 34 y 59) 

Si cumple 
(Páginas 34 y 59) 

SI cumple 
(Páginas 34 y 59) 

Fecha: 02.06.2017 

P.igina 1 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIAAPLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 

Características 
fisicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantía 

Peso máximo 9 kg. 

El disposmvo y sus controladores 
(SANE) deberán ser compatibles en su, 
totalidad con el sistema operativo Linux 
Feclora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adiciona!mente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Dispositivo deberá C011tar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación y 
usuario en medio magnéUco o impreso. 

Tres al'los en siUo en !a capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

SI cumple 
(Piginas 34 y 59) 

SI cumple 
(Páginas 34, 35 y 60) 

Si cumple 
(Piglnas 35 y 60) 

SI cumple 
(Páginas 35, 59 y 60) 

Sl,cumple 
(Páginas 35 y 60) 

Si cumple 
(Páginas 35 y 36) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 2 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGfAAPUCADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

nAdquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 

3.2 Requeñmientos y procedimiento de garantía de los 
bienes Informáticos. 

Proporcionará a "El Instituto", el documento que ampare la 
garantía de los bienes requeridos, asi como el 
procedimiento correspondiente para su aplicación, 
conjuntamente con la entrega de los bienes. La garantía 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumirá ros gastos asociados que se generen por el 
manejo, reUro, reintegro y traslados de !os bienes. 

• La reparación, reinstalación y/o reemplazo de hardware 
(piezas dañadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para 'El lnsUtuto·, considerando además: 

o Sustitución de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantia de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de tres años con el fabricante 
de los bienes 

3.4 "El Licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica !os aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento al cumplimiento de la garantia, describiendo 
al menos: 

• Esquema de atención para el levantamlento de reportes 
de fallas para la aplicación de la garantía, considerando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) días hllbiles a partir! 
de que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación y/o sustitución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de ras 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Sí cumple 
(Páginas 3S y 42) 

SI cumple 
(Páginas 36, 40, 43, 

44 y 52) 

SI cumple 
(Paginas 36, 45-49) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 3 
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Instituto Naci~t EIKtoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Nombre del licitante: NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garantice al licitante la disponibi!idad en 
el mercado de partes, consumibles, así como servicios a los 
blenes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres ar'los, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 "El licitante· deberá presentar, catálogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las características 
técnicas de tos equipos, o en su defecto, información 
técnica extraída de intemet, proveniente del sitio del 
fabricante, en este caso, se deberá mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

Los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el idioma 
del pals de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español,' indicando todos los requisllos 
técnicos solicitados. 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emitido 
por el fabricante de los bienes, en el 
cual establezca la relación de los' 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garanlia en 
caso de que su vida útil haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
úUI del consumible no concluido su vida 
úUl, para los cuales deberá aplicarse la 
garantía. 
Esta carta soto aplica para aquel!los 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de 
el equipo propuesto. 

__--3---

Si cumple 
(Páginas 36, 53 y 54) 

Si cumple 
(Piglnas 36, 66, 67 y 

681 

Si cumple 
(Páginas 58 y 59) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 4 



._INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGiA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

nAdquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Nombre del licitante: NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de ros equipos ofertados no especifiquen alguna 
caracterlstica técnica, "El Licitante" deberá entregar escrito 
emitido por el fabricante en el que indique que cumple con 
las características no mencionadas en su catálogo, manua! 
y/o folletos solicitados en.el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas tas caracterlsticas técnicas 
solicitadas. 

3 5 4 El Lle.tanta debeía sef\alar en su orerta técnica quelPara el caso de que los bienes 
los bienes ofertados cumplen con la s1gu1ente nonna propuestos no cuenten con la NOM-019 

SCFl-1998, se podré considerar la UL 
- NOM-019-SCFl-1998- Segundad de equipo de equivalente 
procesamiento de datos 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funclonalldad. 
cOmpatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Federa 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
Instituto". 

• Olgita!ización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para federa 20 a 64 bits 

SI cumple 
(Página 60) 

SI cumple 
(Páginas 37, 62-65) 

Si cumple 

Servidores pUblicos que realizan la evaluación 

~ Página 5 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Etectoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotograficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época. S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnologla de 
di~talización 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
documentos 

Digitalización 

AOF: máximo legal 
Cama plana tamano de a.s· x 11.69". 

Bilonal, escala de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo I Simplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 páginas por minuto en tamai'io carta a 
Velocidad luna resolución de 200 dpi en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

SI cumple 
(Páginas 15 y 28) 

Sfcumple 
Pll.f!lnas 15 y 28 

Si cumple 
Páginas 15 y 28' 

Si cumple 
(Páginas 15 y 28) 

Si cumple 
(Páginas 15 y 28) 

SI cumple 
(Páginas 15 y 38) 

SI cumple 
(Páginas 15 y 28) 

SI cumple 
(Páginas 15 y 28) 

sr cumple 
(Páginas 15 y 28) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 



-*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para las Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 

Características 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantia 

Peso mé'lximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores (SANE) 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Federa 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberá proporcionar los 
conlroladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Disposmvo deberé contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación 
usuario en medio magnético o impreso. 

Tres años en sitio en ra capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Si cumple 
(Páginas 15 y 28) 

Si cumple 
(Páginas 15 y 30) 

Si cumple 
(Páginas 15 y 30) 

SI cumple 
(Páginas 15 y 16) 

SI cumple 
(Pagina 16) 

SI cumple 
¡paginas 16 y 18) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 



*-INE 
Instituto Naelonal Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO F,EDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantia de los 
bienes infonm!iticos. 

Proporcionará a "El Instituto", el documento que ampare la 
garantja de los bienes requeridos, asi como el procedimiento 
correspondiente para su aplicación, conjuntamente con la 
entrega de los bienes. La garantia deberá considerar lo 
siguiente: 

• Asumirá los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, reinstalación yfo reemplazo de hardware 
{piezas dañadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto", considerando además: 

o Sustitución de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El licitante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantía de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de tres años con el fabricante 
de los bienes 

3.4 "El licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento al cumplimiento de la garantia, describiendo al 
menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes de 
fallas para la aplicación de la garanlia, considerando al 
menos atención de lunes a vlemes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación yfo sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) dias hábiles a partir de 
que se levantó el reporte. 
• la revisión, reparación ylo sustitución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electora!. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

SI cumple 
(P.iginas 17 y 18) 

srcumple 
(Páginas 25 y JO) 

Si cumple 
(Piglnas 17 y 19) 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

ln$titu.to Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras totogr.lficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garantice al lícitante la disponibilidad en el 
mercado de partes, consumibles, así como servicios a ros 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres años, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 "El Licitante· deberá presentar, catálogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las características 
técnicas de los equipos, o en su defecto, información técnica 
extralda de interne!, proveniente del sitio del fabricante, en 
este caso, se deberá mencionar el URL correspondiente 
para su cotejo. 

Los catálogos y/o folletos podrán enlregarse en el idioma del 
país de origen de los bienes, acampanados de una 
traducción simple al español, indicando todos los requisitos 
técnicos solicitados. 

:> 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emitido 
por el fabricante de los bienes, en el cual 
establezca la relación de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garantia en 
caso de que su vida úUl haya concluldo, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
úUI del consumlble no concluido su vida 
úUl, para los cua!es deberá aplicarse la 
garantla. 
Esta carta solo aplica para aquelllos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de el 
equipo propuesto. 

-----

SI cumple 
(Página 21) 

SI cumple 

SI cumple 
(P.iginas 27 y 28) 

P.:igina 4 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

n Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Grupo Empresarial Época, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos de 
los equipos ofertados no especifiquen alguna caracteristica 
técnica, "El Licitante· deberé entregar escrito emitido por el 
fabricante en el que indique que cumple con las 
características no mencionadas en su catalogo, manual y/o 
folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las características técnicas solicitadas. 

3 5 4 El licitante deberá señalar""el1Su oferta técnica que loslPara el caso de que los bienes 
bienes ofertados cumplen con la s1gu1ente nonna propuestos no cuenten con la NOM-019-1 

SCFl-1998, se podrá considerar la UL 
NOM-019-SCFl-1998- Segundad de equipo de equivalente 

procesamiento de datos 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
cOmpatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
Instituto·. 

• Digltalización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

SI cumple 
(Página 30) 

SI cumple 
(Páginas 1&, 32 y 33) 

Si cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

' P.:igfna 5 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGiAAPLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para /os Módulos de Atención Ciudadanan 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Nombre del licitante: Conceptos de Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 

Tipo de escaneo !plana deberán estar ensamb_lados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

Tecnología de foco o CIS. 
d~italización 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpl. 

Tamaño de 
documentos 

ADF: máximo legal 
Cama plana tamaño de 8.5" x 11.69". 

Digita!ización 
Bitonal, escala de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo ISimplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 páginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad luna resolución de 200 dpi en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

_;,, 

Si cumple 
(P.liglnas 14 y 30) 

SI cumple 
Páginas 14 y 3o: 

SI cumple 
Páginas 14 y 30' 

Si cumple 
(Páginas 14 y 30) 

srcumple 
(Páginas 14 y 30) 

SI cumple 
(Paginas 14 y 30) 

Si cumple 
(P:iginas 14 y 30) 

SI cumple 
(P:iglnas 14 y 30) 

SI cumple 
(P:iginas 15 y 30) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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*-INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Conceptos de Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 

Caracteristicas 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantía 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores (SANE) 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Federa 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberfl proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o su_E.erior. 

JPEG, TlFF y PDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación 
usuario en medio magnético o impreso. 

Tres años en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

~ 

SI cumple 
(Páginas 15 y 30) 

SI cumple 
(P.flglnas 15 y 45) 

Si cumple 
(P.tginas 15) 

Sí cumple 
(Páginas 15) 

sr cumple 
{Páginas 15) 

SI cumple 
(Páginas 15 y 16) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 



*-INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOGIAAPLlCADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Nombre del licitante: Conceptos de Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantla de los 
bienes Informáticos. 

Proporcionará a "El lnsti!tllo', el documento que ampare la 
garantía de !os bienes requeridos, así como el procedimiento 
correspondiente para su apllcacíón, conjuntamente con la 
entrega de los bienes. La garantia deberá considerar lo 
siguiente: 

• Asumirá los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, reinstalación y/o reemplazo de hardware 
(piezas dal'ladas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto", considerando además: 

o Sustitución de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantia de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de tres años con el fabricante 
de los bienes 

3.4 "El Licitante" deberé presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento a! cumplimiento de la garantía, describiendo a! 
menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes de 
fallas para la ap!icación de la garantía, considerando a! 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustllución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) dias hébiles a partir de 
que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación y/o sustitución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de ras 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

--==-

SI cumple 
(Páginas 16 y 24) 

SI cumple 
(P.iginas 16 y 25) 

Si cumple 
(Páginas 19 y 26) 

Página 3 

Fecha: 02.06.2017 



*-INE 
Instituto Naeionat Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Nombre del licitante: Conceptos de Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta de! fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garanUce al licitante ta disponibilidad en el 
mercado de partes, consumíbles, as! como servicios a los 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres ai'los, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 "El Licitante· deberá presentar, catalogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las caracteristicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, información técnica 
extraída de intemet, proveniente del sitio del fabricante, en 
este caso, se deberá mencionar el URL correspondiente 
para su cotejo. 

Los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el idioma del 
país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español, indicando lodos los requisitos 
técnicos solicitados. 

_::::, 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emitido¡ 
por el fabricante de los bienes, en el cual 
establezca la relación de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garantia en 
caso de que su vida ülil haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
ütil del consumible no concluido su vida 
ütil, para los cuales deberá aplicarse la 
garantía. 
Esta carta solo aplica para aquemos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de el 
equipo propuesto. 

SI cumple 
(Páginas 28) 

Si cumple 

Si cumple 
(Páginas 29· 44} 

Página 4 

Fecha: 02.06.2017 
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*-INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

Instituto Nacional Eiectoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cáma~s fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Conceptos de Productividad Empresarial, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manua!es yfo folletos de 
los equipos ofertados no especifiquen alguna caracterfstica 
técnica, "El Licitante• deberá entregar escrito emitido por e! 
fabricante en el que indique que cumple con las 
caracteristicas no mencionadas en su catálogo, manual ylo 
fo\le\os sollcilados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las caracteristicas técnicas soliciladas. 

3 5 4 El Licitante deberá sei'lalar en su oferta técnica que loslPara el caso de que los bienes 
bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019-

SCFl-1998, se podrá considerar la UL 
NOM-019..SCFl-1998- Segundad de equrpo de equivalente 

procesamiento de datos 

Apéndice 1, Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
cOmpaUbllidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que seré proporcionado por "El 
Instituto·. 

, Dlgitalización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para federa 20 a 64 bits 

SI cumple 
(Página 45) 

SI cumple 
(Páginas 17,46 y47) 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

-
Página 5 

Fecha: 02.06.2017 
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*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN oe INFRAESTRUCTURA y TECNOLOGIAAPUCADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnologia de 
digitalización 

Alimentador ADF y c8ma plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

eco o crs. 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
documentos 

Digitalización 

ADF: máximo tegal 
Cama plana tamaño de 8.5" x 11.59". 

Bitonal, escara de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo ISimplex. 

Capacidad del 
alimentador 
automélico 

Velocidad 

Conectividad 

40 hojas. 

15 péginas por minuto en tamaño carta a 
una resolución de 200 dpi en modo 
vertical. 

A través de puerto USB. 2.0. 

....:::,.. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Si cumple 
(Páginas 39 y 56) 

SI cumple 
(Páginas 39 y 55) 

SI cumple 
Páginas 39 y 55 

Sí cumple 
(Piginas 39 y 55) 

Si cumple 
(Páginas 39 y 55) 

Si cumple 
(P.iglna 39 y 55) 

Sí cumple 
(P.iglnas 39 y 55) 

Si cumple 
(P.iginas 39 y 55) 

Si cumple 
(P.iglnas 39, 57 y 58) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 



*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. 

Caracteristicas 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantía 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores (SANE) 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con el sistema operativo Linux Fedora 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

!Adicionalmente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y POF. 

El Dispositivo deber.a contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de IOllgllud completo o a través 
de extensión. 

• Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación y 
usuario en medio magnético o impreso, 

Tres años en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para ra correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

...) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Si cumple 
(Páginas 39 y 55) 

Sí cumple 
(Páginas 40 y 57) 

SI cumple 
(Paginas 40 y 57) 

Si cumple 
(Pliginas 40 y 57) 

Si cumple 
(Pig!nas 40 y 57) 

Si cumple 
(P.iglnas 40 y 57) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 
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*-INE 
Instituto Hacionat Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIDA2 

Nombre del licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garantice al licitante la disponibilidad en el 
mercado de partes, consumibles, así como servicios a los 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres años, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 'El Licitante" deberá presentar, catálogos, folletos ylo 
fichas técnicas originales que muestren [as caracterislicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, infonnaclón técnica 
extraída de lntemet, proveniente del sitio del fabricante, en 
este caso, se deberá mencionar el URL correspondiente 
para su cotejo. 

Los catálogos yfo folletos podían entregarse en el idioma del 
pais de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple ar esp.añol, Indicando todos tos requisitos 
técnicos solicitados. 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta tecnica carta o esenio emitido 
por el fabricante de los bienes, en el cual 
establezca la relación de los 
componentes del b!en que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garanlia en 
caso de que su vida útil haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
útil del consumible no concluido su vida 
útil, para los cuales deberá aplicarse la 
garantía. 
Esta carta so!o aplica para aquelllos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de el 
equipo propuesto. 

.;) 

Sí cumple 
(Página 45) 

Sí cumple 

SícumJ)le 
(Páginas 47 al 56) 

Página 4 

Fecha: 02.06.2017 



*-INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Sinteg en México, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que ros catálogos, manuales y/o folletos de 
los equipos ofertados no especifiquen alguna característica 
técnica, 'El Ucitante• deberá entregar escrito emitido por el 
fabricante en el que indique que cumple con las 
características no mencionadas en su catálogo, manual y/o' 
folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las características técnicas 
solicitadas. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Sfcump[e 

3.5.4 El licitante deberá señalar en su oferta técnica que loslPara et caso de que los bienes 
bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019-

SCF1·1998, se podrá considerar la UL 
NQM.Q19-SCF1·199S. Seguridad 'de equipo de equ!valente. Si cumple 

(Pigina 59) procesamiento de datos. 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 

cOmpatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
Instituto". 

• Digitalización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

_) 

Sí cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Página 5 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacio-mil Ele<::toral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOl:.OGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Synnex de México, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnología de 
d~italización 

Alimentador ADF y cama p!ana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica ¡200 a 600 dpl. 

Tamaño de 
documentos 

Digitalización 

ADF: máximo legal 
Cama plana tamano de 8.5" x 11.69". 

Bitonal, escala de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo1Slmplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automético 

15 péginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad luna resolución de 200 dpi en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

-.....:::, 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

SI cumple 
(Paginas 40 y 51) 

Si cumple 
Páginas 40 y 51 

SI cumple 
Páginas 40 y 51 

SlcumpJe. 
(Ptiginas 40 y 51) 

SI cumple 
(Ptiginas 40 y 51) 

SI cumple 
(Paginas 40, 51 y 54) 

Si cumple 
(Pillginas 40 y 51) 

Si cumple 
(Ptiginas40y51) 

SI cumple 
{Páginas 40 y 51) 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Naciottal Eleetoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YTECNOLOG!A APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Synnex de México, S.A. de C.V. 

Caracteristicas 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imflgenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantia 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores 
(SANE) deberán ser compatibles en su 
totalidad con el sistema operativo Linux 
Federa 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Windows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Dispositivo deberé contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalaclón y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación y 
usuario en medio magnético o impreso. 

Tres años en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

--:e::. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PARTIOA2 

SI cumple 
(Páginas 40 y 51) 

SI cumple 
(Paginas -40 y 54) 

SI cumple 
(P:tginas 40 y 51) 

SI cumple 
(Páginas 40 y 51) 

Si cumple 
(Páginas 41 y 51) 

Sf cumple 
(Páginas41 y ss: 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
OIRECCtÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOG!A APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adqufsfcl6n de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Synnex de México, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantla de los 
bienes lnfonmHicos. 

Proporcionará a "El Instituto·, el documento que ampare la 
garanlla de los bienes requeridos, asi como el 
procedimiento correspondiente para su aplicación, 
conjuntamente con la entrega de los bienes. la garantia 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumirá ros gastos asociados que sa generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, reinstalación y/o reemplazo de hardware 
(piezas dañadas o ra totalidad del bien), no tendía costo 
adicional para "El Instituto·. considerando además: 

o Sustitución de piezas dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Ucitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantía de los bienes 
solicitados, la cual debera ser de tres años con el fabricante 
de los blenes 

3.4 "El Licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento al cumplimiento de la garantía, describiendo 
al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes 
de fallas para la aplicación de la garantla, considerando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o susutución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) días hábiles a partir 
de que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación y/o susUtución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de !as capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del lnstiluto Nacional Electoral. 

___:,,.. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

SI cumple 
(Páginas 41 y 57) 

Si cumple 
(P:iglnas 41, 58 y 74) 

SI cumple 
(P:iginas 41, 42 y 77 

hasta 91) 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

.. Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Synnex de México, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garantice al lícltante ta disponibilidad en 
el mercado de partes, consumibles, así como servicios a los 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres anos, posteriores a la entrega de los bienes. 

3.5.2 "El Licitante· deberá presentar, catálogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las caracteristicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, información 
técnica extra!da de interne!, proveniente del sitio del 
fabricante, en este caso, se deberá mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

Los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el idioma 
del pals de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción s!mple al español, indiéando lodos los requisitos 
técnicos solicitados. 

El-licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emitido 
por el fabricante de los bienes, en el 
cual establezca la relación de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garanlia en 
caso de que su vida Util haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que ra vida 
Util del consumible no concluldo su vida 
Util, para los cuales deberá aplicarse la 
garanlia. 
Esta carta solo aplica para aquemos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de 
el equipo propuesto. 

~ ------

Si cumple 
(PAginas 42 y 72) 

Si cumple 
(Página 71) 

SI cumple 
(Páginas 50, 51, 52 y 

53) 

Fecha: 02.06.2017 

PiÍgina4 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGfA APLICADA 

Instituto Haclottal Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de c~maras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
PART1DA2 

Nombre del licitante: Synnex de México, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso de que los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
caracterlstica técnica, "El licitante· deberá entregar escrito 
emitido por el fabricante en el que indique que cumple con 
las características no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las características técnicas 
sollcítadas. 

3.5.4 El licitante deberá señalar en su oferta técnica quelPara el caso de que los bienes 
los bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019 

SCFl-1998,. se podrá considerar ra UL 
NOM-019-SCFl-1998- Seguridad de equipo de equivalente. 

procesamiento de datos. 

Apéndice 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
Compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits. que será proporcionado por "El 
Instituto". 

• Dlgitalización de 5 documentos tamano oficio, mediante el 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

Si cumple 
(Pagina 54) 

Sí cumple 
(Paginas 59 y 73) 

Si cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

-:-o. 

P.igina S 

Fecha: 02.06.2017 

Lic. Julio All)6t6 Carrillo Martínez 
Director de l¡p!Íestructura y Tecnología 

Aplicada 

e_ 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGiA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Nombre del licitante: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de c.v. 

Tipo de escaneo 

Tecnologia de 
digitalización 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático (ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica 1200 a 600 dpi. 

Tamas'iode 
documentos 

Digitalización 

ADF: máximo lega! 
Cama p!ana tamano de 8.5" x 11.69". 

Bitonat, escala de grises 256 niveles {8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo l Simplex. 

Capacidad del 
alimentador ]40 hojas. 
automático 

15 péginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad I una resolución de 200 dpl en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

_,. 

Si cumple 
(Páginas 23 y 38) 

Si cumple 
Páginas 23 y 38 

SI cumple 
Páginas 23 y 38 

SI cumple 
(Piglnas 23 y 38) 

SI cumple 
(Páginas 23 y 38) 

SI cumple 
(Piglnas 23 y 38) 

SI cumple 
{Páginas 24 y 38) 

SI cumple 
(Páginas 24 y 38) 

Si cumple 
(Piginas 24 y 38) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 1 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIOA2 

Nombre del licitante: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

Caracteristicas 
físicas 

CompaUbiUdad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantia 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores 
(SANE) deberán ser compatibles en su 
totalidad con el sistema operativo Linux 
Fedora 20 a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente de befa proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Wlndows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
dispositivos. 

Manuales originales de instalación y 
usuario en medio magnéUco o impreso. 

Tres años en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

e_) 

SI cumple 
(Páginas 24 y 38) 

Si cumple 
(Piginas 24, 49-51) 

SI cumple 
(P:iginas 24 y 38) 

Si cumple 
(P:iglnas 24, 38, 58 y 

59) 

SI cumple 
(P:iglnas 24 y 38) 

SI cumple 
(Páginas 24, 25 y 30) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 2 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PART1DA2 

Nombre del licitante: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantia de los 
bienes infonn:iticos. 

Proporcionará a "El Instituto", el documento que ampare la 
garantla de los bienes requeridos, asl como el 
procedimlenlo correspondiente para su aplicac16n, 
conjuntamente con la entrega de los bienes. La garantia 
deberá considerar lo siguiente: 

• Asumiré los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de los bienes. 

• La reparación, reinstalación yfo reemplazo de hardware 
(piezas daf'iadas o la lotalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para 'El lns!itu\o", considerando ademés: 

o Sustitución de piezas daf'iadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El Licitante" deberé presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantía de los bienes 
solicitados, la cual deberé ser de tres arios con el fabricante 
de los bienes 

3.4 ºEl UClfante· deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento al cumplim!ento de la garantía, describiendo 
al menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes 
de fallas para la aplicación de la garantía, considerando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación y/o sustitución en caso de fa!la, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) días hábiles a partir! 
de que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación y/o sustitución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de las 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

.;::,. 

SI cumple 
(P:iglnas 25 y 29) 

SI cumple 
(P:iginas 25 y 30) 

Si cumple 
(P.iglnas 25 y 31) 

Fecha: 02.06.2017 

Página 3 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Nombre del licitante: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en ta que garantice al licitante la disponibilidad en 
el mercado de partes, consumibles, así como servicios a los 
bienes objeto de la presente adquisición durante un periodo 
de tres años, posteri6res a la entrega de los bienes. 

3.5.2 "El Ucitante· deberá presentar, catálogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las caracteristicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, infonnaci6n 
técnica extraída de intemet, proveniente del sitio del 
fabricante, en este caso, se deberé mencionar el URL 
correspondiente para su cotejo. 

Los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el idioma 
del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducci6n simple al español, indicando lodos los requisitos 
técnicos solicitados. 

3.5.3 En caso de rille-los catálogos, manuales y/o folletos 
de los equipos ofertados no especifiquen alguna 
caracteríslica técnica, "El Licitante" deberá entregar escrito 
emiUdo por el fabricante en el que indique que cumple con 
las caracteristicas no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las características técnicas 
solicitadas. 

----2. 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emiUdo 
por el fabricante de los bienes, en el 
cual establezca la relaci6n de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garantía en 
caso de que su vida úUI haya concluido, 
satvo en a·quellos casos en que la vida 
útil del consumlble no concluido su vida 
útil, para los cuales deberá aplícarse la 
garantia. 
Esta carta solo aplica para aquelllos 
licitante que manifiesten partes o 
componenentes como consumibles de 
el equipo propuesto. 

SI cumple 
(Páginas 26, 32 y 33) 

SI cumple 
(Pégina &1) 

SI cumple 
(Péginas 37 
hasta125) 

Sfcumple 

Fecha: 02.06.2017 
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Instituto Nacional Eteetoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Nombre del licitante: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V. 

1 Licitante" deberá sel'ialar en su oferta técnica que Para el caso de que Jos bienes 
los bienes ofertados cumplen con la siguiente norma propuestos no cuenten con la NOM-019 

SCFl-1998, se podrá considerar la ULI Si cumple 
NOM-?19.SCFl-1998- Seguridad de equipo de equivalente. (Pllginas 27, 40,130 y 

procesamiento de datos. . 131) 

A.f.éndlce 1. Numeral 2.1.2 Pruebas defunclonalldad. 
Compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en et equipo de cómputo con sistema operaUvo Linux 
Fedora 20 a 64 bits, que sera proporcionado por"EI 
Instituto·. 

• Digitalización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para fedora 20 a 64 bits 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

El<!. y revisó 

,.__) ----
Páginas 

Fecha: 02.06.2017 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOG!A APLICADA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Proyecto DIA, S.A. de C.V. 

Tipo de escaneo 

Tecnologia de 
d~ilalización 

Alimentador ADF y cama plana. El 
alimentador automático {ADF) y la cama 
plana deberán estar ensamblados como 
una sola pieza, no separados como 
accesorio individuales. 

CCDoCIS. 

Resolución óptica 1200 a 600 dpi. 

Tamaño de 
documentos 

Digitalización 

ADF: maximo legal 
Cama plana tamai'io de a.s· x 11.69". 

Bitonal, escala de grises 256 niveles (8 
bits) y color de 24 bits. 

Modo de escaneo IS!mplex. 

Capacidad del 
alimentador 140 hojas. 
automático 

15 páginas por minuto en tamaño carta a 
Velocidad luna resolución de 200 dpi en modo 

vertical. 

Conectividad IA través de puerto USB. 2.0. 

~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Si cumple 
(Páginas 46 y 107) 

SI cumple 
Piglnas 46 y 101: 

SI cumple 
'Piglnas 46 y 107 

SI cumple 
(Páginas 47 y 107) 

SI cumple 
{Páginas 47 y 107) 

SI cumple 
{Páginas 47 y 107) 

SI cumple 
(Páginas 47 y 107) 

SI cumple 
(Páginas 47 y 107) 

Sli¡umple 
(Páginfs 47 y 107) 

Página 1 

Fecha: 02.06.2017 
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"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Proyecto DIA, S.A. de C.V. 

Caracteristicas 
físicas 

Compatibilidad 

Formato de 
imágenes 

Accesorios 

Documentación 

Garantía 

Peso máximo 9 kg. 

El dispositivo y sus controladores (SANE) 
deberán ser compatibles en su totalidad 
con et sistema operativo Linux Fedora 20 
a 64 bits (kernel 3.x). 

Adicionalmente deberá proporcionar los 
controladores para el sistema operativo 
Wlndows 8 o superior. 

JPEG, TIFF y PDF. 

El Dispositivo deberá contar con: 

• Cable de conexión USB de al menos 3 
metros de longitud completo o a través 
de extensión. 

Los accesorios necesarios para la 
instalación y operación de los 
disposiUvos. 

Manuales originares de instalación 
usuario en medio magnético o impreso. 

Tres ai'los en sitio en la capital de cada 
una de las 32 entidades federativas en 
todas sus partes y accesorios requeridos 
para la correcta operación, incluyendo 
mano de obra. 

_=::, 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Slcúmple 
(Páginas 47y 107) 

Si cumple 
(Páginas 47 y 107) 

Si cumple 
(Páginas 47 y 107) 

Si cumple 
(Páginas 47, 63 y 64) 

Si cumple 
(Páginas 47 y 107 a 

180) 

Si cumple 
(Página 48) 

Página 2 

Fecha: 02.06.2017 
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"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

Nombre del licitante: Proyecto DIA, S.A. de C.V. 

3.2 Requerimientos y procedimiento de garantla de los 
bienes infonmUicos. 

Proporcionará a "El lnsUtuto", et documento que ampare la 
garantia de los bienes requeridos, asi como el procedimiento 
correspondiente para su aplicación, conjuntamente con la 
entrega de los bienes. La garantía deberá considerar lo 
siguiente: 

• Asumirá los gastos asociados que se generen por el 
manejo, retiro, reintegro y traslados de tos bienes. 

• La reparación, reinstalación yfo reemplazo de hardware 
(piezas dañadas o la totalidad del bien), no tendrá costo 
adicional para "El Instituto", considerando ademas: 

o Sustitución de plei:as dañadas por desgaste de uso. 

o Mano de obra. 

3.3 "El licitante" deberá presentar por escrito y en su 
propuesta técnica el periodo de garantia de los bienes 
solicitados, la cual deberá ser de !res años con el fabricante 
de !os bienes 

3.4 "El licitante" deberé presentar por escrito y en su 
propuesta técnica los aspectos relacionados con la atención 
y seguimiento al cumplimiento de la garantfa, describiendo al 
menos: 

• Esquema de atención para el levantamiento de reportes de 
fallas para la aplicación de la garanlla, considerando al 
menos atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
• Tiempo de reparación yfo sustitución en caso de falla, el 
cual no debe de exceder de 5 (cinco) días habiles a partir de 
que se levantó el reporte. 
• La revisión, reparación yfo suslitución del bien dañado se 
realizará en sitio, en cada una de las capitales de fas 32 
entidades federativas donde se encuentran ubicadas las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

__.::::,... 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

SI cumple 
(Páginas 48, 49 y 54) 

Si cumple 
(Páginas 55 y 56) 

Si cumple 
(Páginas SO, 51, 58 y 

59) 

Pagina 3 

Fecha: 02.06.2017 
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"Adqu;s;ción de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA 2 

Nombre del licitante: Proyecto DIA, S.A. de C.V. 

3.5 Documentos 

3.5.1 Carta del fabricante y/o distribuidor mayorista de los 
equipos en la que garantice al licitanle la disponibilidad en el 
mercado de partes, consumlbles, as! como servicios a los 
bienes objeto de ta presente adquisición durante un periodo 
de tres años, posteriores a la entrega de ros bienes. 

3.5.2 "El Licitante" deberé presentar, catalogos, folletos y/o 
fichas técnicas originales que muestren las caracterislicas 
técnicas de los equipos, o en su defecto, información técnica 
extraída de internet, proveniente del sitio del fabricante, en 
este caso, se deberá mencionar el URL correspondiente 
para su cotejo. 

Los catillogos y/o folletos podriln entregarse en el idioma del 
país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple a! español, indicando todos los requisitos 
técnicos solicitados. 

,L 

El licitante deberá presentar en su 
propuesta técnica carta o escrito emitido 
por el fabricante de los blenes, en el cual 
establezca la relación de los 
componentes del bien que son 
considerados como consumibles, estos 
no serán cubiertos por la garantía en 
caso de que su vida úlll haya concluido, 
salvo en aquellos casos en que la vida 
útil del consumible no concluido su vida 
útil, para los cuales deberé aplicarse la 
garantia. 
Esta carta solo aplica para aquelllos 
licitante que manífiesten partes o 
componenentes como consumibles de el 
equipo propuesto. 

SI cumple 
(P:ig!na 56) 

SI cumple 
(Página 56) 

SI cumple 
(P.lginas 52,105 a 

110) 

Página 4 

Fecha: 02.06.2017 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARTIDA2 

Nombre del licitante: Proyecto DIA, S.A. de C.V. 

3.5.3 En caso !1ª que los catálogos, manuales y/o folletos de 
los equipos ofertados no especifiquen alguna caracterlslica 
técnica, "El Licitante" deberá entregar escrito emitido por el 
fabricante en el que indique que cumple con las 
caracterlsticas no mencionadas en su catálogo, manual y/o 
folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la 
misma en dicho escrito. No se aceptará escrito que indique 
que cumple con todas las caracteristicas técnicas solicitadas. 

3.5.4 El licitaílte-deberá ser'lalar en su oferta técoica que loslPara el caso de que los bienes 
bienes ofertados cumplen con la siguiente nonna propuestos no cuenten con la NOM-019-

SCFl-1998, se podrá. considerar la Ul 
NOM-019-SCFl-1998- Seguridad de equipo de equivalente. 

procesamiento de datos. 

A_e_éndlce 1. Numeral 2.1.2 Pruebas de funcionalidad. 
Compatibilidad 

Habilitación del escáner de documentos mediante puerto 
USB, en el equipo de cómputo con sistema operativo Linux 
Federa 20 a 64 bits, que será proporcionado por "El 
Instituto". 

• Digitalización de 5 documentos tamaño oficio, mediante el 
uso de xsane para federa 20 a 64 bits 

Sí cumple 
(Páginas 63 y 64) 

SI cumple 
(Pflginas 65 y 66) 

Si cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

'--, 

Páginas 

Fecha: 02.06.2017 
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ANEXO 3 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3 y 5.2 de la convocatoria) 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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. INE 
Instituto Nacional Ele-ctoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Licitación Pública Internacional Abierta 
No. LP-INE-011/2017 

Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención 
Evaluación Económica 

Partida 1 
06/06/2017 

Fotogeoia, 

Partida Descripción 
S.A. de C.~. 

Precio Unitario 
antes de I.V.A. 

1 
Cámara fotográfica para Módulos 

$8,120.00 de Atención ciudadana 

I.V.A 16% $1,299.20 
Total $9,419.20 

1) La propuesta contiene el precio unitario antes de LV.A.• SI CUMPLE 
2) La oferta se encuentra firmada: SI CUMPLE 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la Convocatoria• SI CUMPLE 
4) Las Operaciones Aritméticas realizadas por el licitante son correctas• SI CUMPLE 

Servidores Públicos 

Subdirector de Adquisic ones 
Alejandro Mauñcio Mateos Femández 

Director de Rerursos Materiales y Servicios 
José Ca rtos Aylua rdo Veo 

Nota: 
El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la 
letra dice• "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se 
real ice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a 
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que 
corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 



AMMF/ ECP 

* INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Licitación Pública Internacional Abierta 
No. LP-INE-011/2017 

Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana 
Evaluación Económica 

Partida 2 
06/06/2017 

Proyecto DIA, Sl~IEG E~ MEXICQ. Iecaoprogramación ~urnaaa 

Partida Descripción 
S A. de ( ~. S A de ( ~ de ~eracruz. S A de e ~ 

Precio Unitario Precio Unitario Precio Unitario 
antes de LV.A. antes de LV.A. antes de LV .A. 

2 
Escáner para Módulos de 

$3,944.00 $4,265.00 $4,518.00 Atención ciudadana 

I.V.A 16% $631.04 $682.40 $722.88 
Total $4,575.04 $4,947.40 $5,240.88 

Syaae¡¡ de MéKico, (oaceptos ea Prnducti~idad Gcupo Empremial Epoca, 

Partida Descripción 
SA deO Empresarial. S A de C.t S A. de O. 

Precio Unitario Precio Unitario Precio Unitario 
antes de LV.A. antes de LV .A. antes de LV.A. 

2 
Escáner para Módulos de 

$4,609.00 $4,804.00 $5,359.00 Atención ciudadana 

I.V.A 16% $737.44 $768.64 $857.44 
Total $5,346.44 $5,572.64 $6,216.44 

1) Las propuestas contienen los precios unitarios antes de LV.A. con letra: SI CUMPLEN 
2) La ofertas se encuentran firmadas: SI CUMPLEN 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la Convocatoria: SI CUMPLEN 
4) Las Operaciones Aritméticas realizadas por los licitantes son correctas: SI CUMPLEN 

Nota: 

Subdirtctór de Adquisiciones 
Alejandro Mauñcio Mateos Fernández 

Servidores Públicos 

l>ire<tor de Reames Materiales y Servicios 
José CarlosAyluardo Yeo 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo 
dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice., deberá de ser firmada por los servidores 
públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar 
avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto 
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017, PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

ANEXO 4 

Análisis de Precio No Aceptables 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

o 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta 
No. LP-INE-011/2017 

Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana 
Analisis de Precios NO aceptables respecto de los precios ofertados en la Investigación de Mercado 

Partida 1 

Partida Descripción 

1 
Cámara fotográfica para Módulos 

de Atención ciudadana 

Nota: 

1 2 

Precio Unitario Precio Unitario 
antes de !.V.A. antes de !.V.A. 

$8,718.00 $9,339.00 

$1,394.88 $1,494.24 
$10,112.88 $10,833.24 

Mediana de las Cotizaciones 
$9,582.00 

antes de LV.A. 

Precio Aceptable(+ 10%) $10,540.20 

Precio Ofertado por el licitante 
$10,889.00 

NYR Tecnología S.A. de C.V. 

Revisó 

Subdí rector de Adquisiciones 
Alejandro Mauñóo Mateos Fernández 

1 

Precio Unitario 
antes de LV.A. 

$9,825.00 

$1,572.00 
$11,397.00 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adq uisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana. 

AMMF / ECP 

06/06/2017 

~ 

Precio Unitario 
antes de !.V.A. 

$14,000.00 

$2,240.00 
$16,240.00 



AMMF / ECP 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta 
No. LP-INE-011 /2017 

Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los Módulos de Atención Ciudadana 
Resultado de Análisis de Precios Aceptables de las Ofertas Presentadas que Cumplen Técnicamente 

Partida 2 

06/06/2017 

ecoyeao OIA. s A de e ~ SINJEG EN MEXICO Iecooprogramadón Humana Synnex de México 

Partida Descripción 

2 
Escáner para Módulos de 

Atención ciudadana 

IVA 16% 
Total 

Partida Descripción 

2 
Escáner para Módulos de 

Atención ciudadana 

LV.A 16% 
Total 

Nota: 

.s..A...d.e.C.' de ~eraccuz. S A de e ~ 
Precio Unitario Precio Unitario Precio Unitario 
antes de l. V.A. antes de LV.A. antes de LV.A. 

$3,944.00 $4,265.00 $4,518.00 

$631.04 $682.40 $722.88 
$4,575.04 $4,947.40 $5,240.88 

PRECIO ACEPTABLE PRECIO ACEPTABLE PRECIO ACEPTABLE 

Conceptos en ecoductiYidad Grnpo Empcesacial Epoca NA( Soluciones Integrales, 
Empcesacial S A de C ~ .s..A...d.e.C.' S A de C ~ 

Precio Unitario Precio Unitario Precio Unitario 
antes de LV.A. antes de I.V.A. antes de LV.A. 

$4,804.00 $5,359.00 $6,771.20 

$768.64 $857.44 $1,083.39 
$5,572.64 $6,216.44 $7,854.59 

PRECIO ACEPTABLE PRECIO ACEPTABLE PRECIO NO ACEPTABLE 

Promedio de las Ofertas antes de LV.A. $4,895.74 
Precio Aceptable+ 10% $5,385.32 

Revisó 

Subdire<lor de Adqui\ idont\ 
Alejandro Mauricio Matcos Fcmándcz 

.s..A...d.e.C.' 
Precio Unitario 
antes de LV.A. 

$4,609.00 

$737.44 
$5,346.44 

PRECIO ACEPTABLE 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de 
Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área 
de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en órganos centrales; ...... .. ". Lo anterior en términos del sexto 
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Art 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.El cálculo de los precios no 
aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta 
superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones ..... 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos 
tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el 
rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente 
manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcenta¡e previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de 
Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de 
esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 
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ANEXO 5 

Ofertas Económicas presentadas 
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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FeTeGENIA, S.A. DE c.v. 
FOTO - AUDIO - VIDEO - COMPUTO - AUDIOVISUAL - DIGITAL 

Ciudad de Mexico a 29 de mayo de 2017. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección ejecutiva de administración 

Dirección de recursos materiales y servicios 

Licitación pública internacional abierta No.LP-INE-011/2017 

000001 

"Adquisición de cámaras fotográficas y escáneres de documentos para los módulos de atención ciudadana" 

ANEXO 6 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017 

PARTIDA 1 

Partida Descripción Precio Unitario 
(sin I.V.A.l MXN 

Cámara fotográfica para Módulos de 
Atención ciudadana, Cámara fotográfica 

1 digital réflex marca Canon modelo $8,120.00 i 
EOS REBEL T6 con lente.18-55 mm 

IVA $1,299.20 
TOTAL $9,419.20 

Precio unitario antes de IVA con letra:(nueve mil cuatrocientos diez y nueve pesos 20/100 mn) 

Precios fijos y no podrá ser modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta el último dia de vigencia del contrato objeto de la presente 
licitación. 

Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 

At t k 
~-

MART A O ÑAJIMENEZ 
Representante legal 

1 

Nikon canon SONY. Kodakalaris Go.f.~~ NORITSU ~ FUJIFI 

o 
Oficinas Generales 
Bretaña No. 43~ 102 

Col. Zacahuitzco 

03550, México, D.F. 

Tels.: 5672 6362/5672 6610 
5539 0918/5539 1303 

fgenia@prodigy.net.mx 

Sucursal "Plaza Gran Sur" 
Av. del Imán No. 151, Local 117 

Col. Pedregal de Carr<:1sco 
04700 México, D.F. 

Tels.: 51719823/26522363 
fotogenia_gransur@hotmail,com 

gransur@fotogenia.mx 

r 

Sucursal "Plaza Central" 
Av. Canal de Río Churubusco No. 1635 

Local 115, Primer Piso 

Col. Central de Abasto 09040 México. D.F. 
Tels.: 9129 1019/5679 9708 

fotogenia_plazacentral@hotmail.com 

plazacentral@fotogenia.mx 

Sucursal "Plaza Chedraui Coapa" 
Calz. del Hueso No. 670, 

Local 9 

Col. Los Robles 04940 México, D.F. 
Te!s.: 5679 7381/5677 7381 

fotogenia_chedrauicoapa@hotmail.com 

chedraui@fotogenia.mx 
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Proyecto OIA, S.A. de C.V. 
N~rt.: B7-El Ne.e 
Co!. Cl.::vería 
020(10 M'i!-xlco, D.F. 
,:onmut;;óor; 9171-9630 
F;:,x: 9171-9649 
LAD . .;. •;fo costo: 01800 2$8 7342 
www.prc-yectod[a.c;om.n1x 

C. DIRCTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
PRESENTE 

ANEX06 
OFERTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LP-INE-011/2017 

.. roo179 
\.-

Í·"'·· 

CIUDAD DE MÉXICO A 29 DE MAYO DE 2017. 

"ADQUISICIÓN DE DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y ESCÁNERES DE DOCUMENTOS PARA LOS MODULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA" 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE . 

PART. MARCA MODELO 
MEDIDA . . PRECIO UNITARIO 

' . ·. ·, 

ESCÁNER PARA MÓDULO DE ATENCIÓN HEWLETT HP SCANJET 2500 
$3,944.00 2 

CIUDADANA PACKARD 11 
EQUIPO 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N. MAS l. V. A. 
1.V.A. $631.04 

TOTAL $4,575.04 

NO SE OFERTA LA PARTIDA 1 
PRECIOS EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL 
PRECIOS FIJOS NO PODRÁN SER MODIFICADOS BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, HASTA EL ÚLTIMO DÍA DE VIGENCIA DEL 
CONTRATO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

ATENTAMENTE 

/ 

( 

REPRESENTANTE LEGAL 

1 

·(/ 




